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ACTA RESOLUTIVA

No. 089-PLE-CNE

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL

ELECTORAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE SÁBADO 17 DE NOVIEMBRE DEL
2012.

CONSEJEROS PRESENTES:

DR. DOMINGO PAREDES CASTILLO

ING. PAUL SALAZAR VARGAS

LCDA. MAGDALA VILLACÍS CARREÑO

DR. JUAN POZO BAHAMONDE

SECRETARÍA GENERAL:

Abg. Alex Guerra Troya

Dr. Daniel Argudo Pesantez

Se inicia la sesión con el orden del día señalado en la convocatoria, sin
modificaciones.

1.- PLE-CNE-1-17-11-2012

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Domingo Paredes ^
Castillo, Presidente del Organismo; licenciada Magdala Villacís Carreño y doctor ,
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Juan Pozo Bahamonde, Consejeros, por unanimidad de los presentes, resolvió

aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 219 de la
Constitución de la República del Ecuador, al Consejo Nacional Electoral le
compete organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente, los
procesos electorales;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 219 de la
Constitución de la República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral
tiene la facultad de reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de su
competencia;

Que, según lo previsto en el numeral 17 del artículo 83 de la Constitución de la
República del Ecuador, son deberes y responsabilidades de las
ecuatorianas y los ecuatorianos, participar en la vida pública, cívica y
comunitaria del país, de manera honesta y transparente;

Que, el artículo 173 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, señala que la
observación electoral se fundamenta en el derecho ciudadano, reconocido

en la Constitución para ejercer acciones de veeduría y control sobre los
actos del poder público;

Que, la observación electoral es un derecho y un deber cívico voluntario de
carácter temporal;

Que, el artículo 181 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, faculta al Consejo
Nacional Electoral, reglamentar y regular los procedimientos de
acreditación, entrega de salvoconductos y demás asuntos necesarios para
garantizar el ejercicio del derecho de los ciudadanos, organizaciones e
instituciones, a observar procesos electorales;

Que, mediante Resolución PLE-CNE-8-25-9-2012, el Pleno del Consejo Nacional
Electoral resolvió expedir el Reglamento de Observación Electoral;
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Que, mediante Resolución PLE-CNE-117-9-10-2012, el Pleno del Consejo
Nacional Electoral resolvió reformar el Reglamento de Observación
Electoral;

Que, mediante Resolución PLE-CNE-5-10-10-2012, articulo 2, el Pleno del
Consejo Nacional Electoral, resolvió aprobar el Plan de Observación
Electoral;

Que, mediante Resolución PLE-CNE-1-17-10-2012, el Pleno del Consejo
Nacional Electoral aprobó la Convocatoria a Elecciones Generales 2013; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias:

CONVOCA

Art. 1.- A las personas naturales nacionales o extranjeras residentes en el
Ecuador, personas naturales extranjeras domiciliadas en el exterior, personas
jurídicas nacionales e internacionales, que tengan interés para participar en
calidad de Observadores Electorales Independientes, a acreditarse como tales, a
fin de realizar actos inherentes a dicha calidad durante las Elecciones Generales
2013.

Art. 2.- De los requisitos de las personas naturales nacionales o extranjeras
residentes en el Ecuador.- Para que las personas naturales sean acreditadas
como observadores electorales nacionales independientes, deberán cumplir los
siguientes requisitos:

1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano mayor de dieciocho años; extranjera o
extranjero residente en el país cinco años anteriores a la acreditación;

2. Estar en goce de los derechos de participación;

3. No ser afiliada, afiliado, adherente permanente de una organización política;
y.

4. No haber sido en los dos años anteriores miembro de Directiva de
organización política o candidato a alguna dignidad de elección popular.

Art. 3.- Documentos Habilitantes.- A la solicitud se adjuntará la siguiente
documentación:

1. Copia a color de la cédula de ciudadanía o identidad y certificado de votación
o pago de la multa del último proceso eleccionario; y, |x
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2. Compromiso de actuar con imparcialidad, objetividad, no interferencia,
certeza e independencia respecto de candidatos, organizaciones políticas y de
respetar la Constitución de la República, las leyes y el presente reglamento,
de conformidad al formato que constará en la página web institucional.

En la solicitud de acreditación, deberá constar los nombres, apellidos,
nacionalidad, edad, domicilio, dirección de correo electrónico, motivos de la
observación y tipo de observación.

El formato de la solicitud de acreditación será descargado de la página web
www.cne.gob.ee.

Art. 4.- De las personas naturales extranjeras domiciliadas en el exterior.-
Para que las personas naturales extranjeras domiciliadas en el exterior sean
acreditadas como observadores electorales independientes, deberán ser mayores
de 18 años de edad y a la solicitud se adjuntará la siguiente documentación:

1. Copia a color del pasaporte; y,

2. Compromiso de actuar con imparcialidad, no interferencia, objetividad,
certeza e independencia respecto de candidatos, organizaciones políticas, y
de respetar la Constitución de la República, las leyes y el presente
reglamento de conformidad al formato que constará en la página web
institucional.

En la solicitud de acreditación, deberá constar los nombres, apellidos,
nacionalidad, edad, domicilio, dirección de correo electrónico, motivos de la
observación y tipo de observación.

El formato de la solicitud de acreditación será descargado de la página web
www.cne.gob.ee.

Art. 5.- De los requisitos de las personas jurídicas nacionales.- Para ser
observador nacional independiente, las personas jurídicas nacionales deberán
cumplir con los siguientes requisitos:

1. Que su objeto social le permita realizar actividades relacionadas al fomento
de los derechos de participación ciudadana, investigación, política
electoral, o formación académica sobre temas relacionados a los procesos

electorales; y,
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2. Que las personas naturales que sean designadas como representantes de
las personas jurídicas nacionales, cumplan con los requisitos establecidos
en el Reglamento de Observación Electoral.

Art. 6.- Documentos habilitantes.- A la solicitud se adjuntará la siguiente
documentación:

1. Copia a color de la cédula de ciudadanía o identidad y certificado de
votación o pago de la multa del úlümo proceso eleccionario del
representante legal o delegado de la persona jurídica nacional;

2. Nombramiento del representante legal de la organización;

3. Los estatutos de la persona jurídica en los que conste su objeto social;

4. Nómina de los miembros de la misión de observación; y,

5. Compromiso suscrito por el representante legal de la organización a actuar
con imparcialidad, no interferencia, objetividad, certeza e independencia
respecto de candidatos, organizaciones políticas, y de respetar la
Constitución de la República, las leyes y el presente reglamento de
conformidad al formato que constará en la página web institucional.

En la solicitud de acreditación, deberá constar la razón social o denominación,
domicilio y correo electrónico.

El formato de la solicitud de acreditación será descargado de la página web
www.cne.gob.ee.

Art. 7.- Requisitos para las personas jurídicas internacionales o del exterior. -
Podrán ser observadores internacionales independientes las personas jurídicas
internacionales o del exterior, que soliciten al Consejo Nacional Electoral o a las
embajadas o consulados del Ecuador en el exterior, participar como
observadores, para lo cual adjuntarán la siguiente documentación:

1. Que su objeto social le permita realizar actividades relacionadas al fomento
de los derechos de participación ciudadana, investigación, política
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electoral, o formación académica sobre temas relacionados a los procesos
electorales;

2. Copia del pasaporte del representante legal y de los delegados, de ser el
caso;

3. Copia apostillada y traducida al castellano en el caso de ser necesario, del
instrumento legal de creación o reconocimiento de la personería jurídica de
la organización; y,

4. Nómina de los miembros de la misión de observación en castellano.

En la solicitud de acreditación, deberá constar la razón social o denominación,

domicilio y correo electrónico.

El formato de la solicitud de acreditación será descargado de la página web
www.cne.gob.ee.

Art. 8.- De los plazos para acreditación.- El plazo para la entrega de la
solicitud, documentos habilitantes y acreditación, inicia a partir de la presente
convocatoria hasta el martes 15 de enero de 2013.

La solicitud y documentos habilitantes se presentarán en la Secretaría General
del Consejo Nacional Electoral, o en las delegaciones provinciales electorales
según correspondan, las mismas que remitirán en el plazo máximo de tres días
la información a la Secretaría General, para el trámite de verificación y
acreditación.

Art. 9.- Resolución.- Verificado el cumplimiento de los requisitos para ser
observadores por iniciativa propia, el Consejo Nacional Electoral emitirá la
Acreditación correspondiente en el término de cinco días de haber recibido la
solicitud.

La resolución será notificada en el correo electrónico señalado en la solicitud y a
través del portal web del órgano electoral, sin perjuicio de usar otros medios que
el Consejo Nacional Electoral estime pertinentes.

Art. 10.- Entrega de credenciales.- Con la notificación de acreditación, el
observador en el término de tres días concurrirá al Consejo Nacional Electoral,
para que por intermedio de la Dirección de Relaciones Internaciones e
Interinstitucionales se le confiera la credencial correspondiente, en la que
constará nombres, apellidos, número de cédula de ciudadanía o pasaporte, foto y
de ser el caso, nombre de la institución a la que representa.



¡mCHE
consejo nacional electoral Secretaría General República del Ecuador

Una vez que los observadores extranjeros hubieran cumplido con lo dispuesto en
el inciso segundo del artículo 7 del presente reglamento, la Dirección de
Relaciones Internacionales e Interinstitucionales del Consejo Nacional Electoral,
entregará la correspondiente credencial.

La credencial otorgada al observador tendrá el carácter de intransferible.

Art. 11.- Caducidad.- Las credenciales deberán ser retiradas por sus titulares,
hasta el viernes 8 de febrero de 2013, caso contrario la Acreditación será
revocada y el titular no podrá participar como Observador Electoral para las
Elecciones Generales 2013.

Art. 12.- Relación de dependencia.- Los observadores no tendrán relación de
dependencia laboral con el Consejo Nacional Electoral, ni recibirán remuneración
económica alguna por sus actividades realizadas, sin embargo el órgano brindará
las facilidades y los medios a su alcance para el ejercicio de sus funciones.

Art. 13.- De los derechos.- Los observadores nacionales e internacionales tienen
derecho a desarrollar su labor en actos previos a la elección, en el día de las
elecciones y/o en los eventos posteriores, como escrutinio, resolución de recursos
electorales, proclamación de resultados, asignación de escaños y posesión de los
dignatarios electos.

La restricción o impedimento del ejercicio de sus derechos y actividades de
observador, serán comunicadas en forma inmediata a la autoridad electoral de su
ámbito de observación para que se adopten las acciones rectificatorias
necesarias.

Art. 14.- Obligaciones de los observadores.- Respecto del proceso electoral, los
observadores deben ser: objetivos, imparciales y transparentes; desempeñarán su
actividad sin fines de lucro. Están absolutamente prohibidos de tener injerencia
alguna tanto respecto de los electores como de los resultados del sufragio. Tienen,
además de las obligaciones inherentes a su misión, las siguientes:

1. Respetar la Constitución de la República, sus leyes, reglamentos y demás
normas; así como las disposiciones emanadas de los organismos
electorales; y,

2. Abstenerse de realizar proselitismo político de cualquier tipo, o
manifestarse a favor de asociaciones que tengan propósitos o tendencias r\
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políticas, grupos de electores de agrupaciones de ciudadanos o candidato
alguno.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General (E), solicitará la publicación de esta convocatoria en
el Registro Oficial; y, la Coordinadora Nacional de Comunicación y Atención al
Ciudadano, publicará la presente convocatoria en la página WEB institucional, y
un extracto de la misma en diarios de circulación nacional.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del
Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecisiete días del mes de noviembre
del año dos mil doce.- Lo Certifico.-

2.- PLE-CNE-2-17-11-2012

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Domingo Paredes

Castillo, Presidente del Organismo; ingeniero Paul Salazar Vargas,

Vicepresidente; licenciada Magdala Villacís Carreño y doctor Juan Pozo

Bahamonde, Consejeros, por unanimidad de los presentes, resolvió aprobar la

siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 219 de la Constitución de la República, en
concordancia con lo establecido en el numeral 1 del artículo 25 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia, establecen entre las funciones del
Consejo Nacional Electoral, la de organizar, dirigir, vigilar y garantizar de
manera transparente los procesos electorales, convocar a elecciones,
realizar los cómputos electorales, proclamar los resultados, y posesionar a
los ganadores de las elecciones;

Que, con resolución PLE-CNE-5-24-2-2012, el Pleno del Consejo Nacional
aprobó el Plan Operativo, Cronograma Electoral, Disposiciones Generales y
Presupuesto, para las elecciones generales 2013;

Que, con memorando No. 1002-CNE-DNI-2012, de 16 de noviembre del 2012, el
Coordinador General de Gestión Estratégica y el Director Nacional de
Informática Electoral, presentan el Plan Operativo de Tecnología de la
Información para las elecciones generales 2013;

8
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Que, es un imperativo institucional diseñar e implementar un sistema integral
para llevar adelante procesos electorales eficientes que garanticen
participación y pleno ejercicio del sufragio, entreguen resultados oportunos
y brinden transparencia y legitimidad; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el memorando No. 1002-CNE-DNI-2012, de 16 de noviembre
del 2012, del Coordinador General de Gestión Estratégica y del Director Nacional
de Informática Electoral.

Artículo 2.- Aprobar el Plan Operativo de Tecnología de la Información para las
Elecciones 2013, por el valor por financiar de VEINTE Y UN MILLONES
QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA
(USD$21'500.000).

Artículo 3.- Disponer a las Coordinaciones Generales de Planificación y
Administrativa - Financiera, realicen los trámites que sean necesarios ante el
Ministerio de Finanzas, con el objeto de financiar el valor que se requiere, para
completar el valor total para la implementación del Plan Operativo de Tecnología
de la Información para las Elecciones 2013, previo a emitir la certificación
presupuestaria correspondiente.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General (E), notificará la presente resolución a la
Coordinadora General de Planificación, y al Coordinador General Administrativo -
Financiero, para su cumplimiento.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del
Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecisiete días del mes de noviembre
del ano dos mil doce.- Lo Certifico.-

3.- PLE-CNE-3-17-11-2012

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Domingo Paredes
Castillo, Presidente del Organismo; ingeniero Paul Salazar Vargas,
Vicepresidente; licenciada Magdala Villacís Carreño y doctor Juan Pozo
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Bahamonde, Consejeros, por unanimidad de los presentes, resolvió aprobar la

siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 219 de la Constitución de la República, establece
entre las funciones del Consejo Nacional Electoral, la de organizar, dirigir,
vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos electorales,
convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales, proclamar los
resultados y posesionar a los ganadores de las elecciones;

Que, el numeral 8 del artículo 61 de la Constitución de la República, establece
que, las ecuatorianas y ecuatorianos gozan del derecho de conformar
partidos y movimientos políticos, afiliarse o desafiliarse libremente de ellos
y participar en todas las decisiones que éstos adopten;

Que, el artículo 65 de la Constitución de la República, establece que, el Estado
promoverá la representación paritaria de mujeres y hombres en los cargos
de nominación o designación de la función pública, en sus instancias de
dirección y decisión, y en los partidos y movimientos políticos. En las
candidaturas a las elecciones pluripersonales se respetará su participación
alternada y secuencial. El Estado adoptará medidas de acción afirmativa
para garantizar la participación de los sectores discriminados;

Que, el artículo 112 de la Constitución de la República, establece que, los
partidos y movimientos políticos o sus alianzas podrán presentar a
militantes, simpatizantes o personas no afiliadas como candidatas de
elección popular. Los movimientos políticos requerirán el respaldo de
personas inscritas en el registro electoral de la correspondiente jurisdicción
en un número no inferior al uno punto cinco por ciento. Al solicitar la
inscripción quienes postulen su candidatura presentarán su programa de
gobierno o sus propuestas;

Que, el artículo 113 de la Constitución de la República, establece que, no
podrán ser candidatas o candidatos de elección popular: 1. Quienes al
inscribir su candidatura tengan contrato con el Estado, como personas
naturales o como representantes o apoderados de personas jurídicas,
siempre que el contrato se haya celebrado para la ejecución de obra
pública, prestación de servicio público o explotación de recursos naturales.
2. Quienes hayan recibido sentencia condenatoria ejecutoriada por delitos
sancionados con reclusión, o por cohecho, enriquecimiento ilícito o
peculado. 3. Quienes adeuden pensiones alimenticias. 4. Las juezas y

10
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jueces de la Función Judicial, del Tribunal Contencioso Electoral, y los
miembros de la Corte Constitucional y del Consejo Nacional Electoral,
salvo que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha
señalada para la elección. 5. Los miembros del servicio exterior que
cumplan funciones fuera del país no podrán ser candidatas ni candidatos
en representación de las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, salvo
que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha
señalada para la elección. 6. Las servidoras y servidores públicos de libre
nombramiento y remoción, y los de periodo fijo, salvo que hayan
renunciado con anterioridad a la fecha de la inscripción de su candidatura.
Las demás servidoras o servidores públicos y los docentes, podrán
candidatizarse y gozarán de licencia sin sueldo desde la fecha de
inscripción de sus candidaturas hasta el día siguiente de las elecciones, y
de ser elegidos, mientras ejerzan sus funciones. El ejercicio del cargo de
quienes sean elegidos para integrar las juntas parroquiales no será
incompatible con el desempeño de sus funciones como servidoras o
servidores públicos o docentes. 7. Quienes hayan ejercido autoridad
ejecutiva en gobiernos de facto. 8. Los miembros de las Fuerzas Armadas y
de la Policía Nacional en servicio activo;

Que, el artículo 114 de la Constitución de la RepúbUca, establece que, las
autoridades de elección popular podrán reelegirse por una sola vez,
consecutiva o no, para el mismo cargo. Las autoridades de elección
popular que se postulen para un cargo diferente deberán renunciar al que
desempeñan;

Que, el artículo 116 de la Constitución de la RepúbUca, establece que, para las
elecciones pluripersonales, la ley establecerá un sistema electoral conforme
a los principios de proporcionalidad, igualdad del voto, equidad, paridad y
alternabilidad entre mujeres y hombres; y determinará las
circunscripciones electorales dentro y fuera del país;

Que, el artículo 93 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, a toda
elección precederá la proclamación y soUcitud de inscripción de
candidaturas por las organizaciones políticas y su calificación a cargo de la
autoridad electoral competente, las candidatas y candidatos deberán
reunir los requisitos y no encontrarse comprendidos en las prohibiciones
determinadas en la Constitución de la RepúbUca y en la ley. Las
candidaturas se considerarán inscritas de forma oficial únicamente luego
de la resolución en firme que las califique, que constituye el acto por el
cual el organismo electoral competente acepta su inscripción. Los
dignatarios de elección popular podrán reelegirse por una sola vez,
consecutiva o no, para el mismo cargo. Las autoridades de elección
popular que se postulen para un cargo diferente deberán renunciar al que
desempeñan antes de presentar la solicitud de su inscripción de su
candidatura. Los dignatarios que opten por la reelección inmediata podrán

11
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hacer uso de licencia sin remuneración desde la inscripción de sus
candidaturas hasta el día siguiente de las elecciones. Esta disposición no
rige para las autoridades de elección popular que ostenten la calidad de
alternos que al momento de la inscripción de su candidatura no estén en el
ejercicio de las funciones de principales; sin embargo, si participan para
una dignidad diferente de la de su alternabilidad no podránprincipalizarse
durante el proceso electoral y automáticamente perderán su condición de
alternos en el caso de ser electos. Se entenderá por reelección, igualmente,
la de las autoridades que habiendo sido elegidos para un cargo han pasado
a desempeñar por subrogación definitiva otro cargo de elección popular,
siempre que tal subrogación se haya producido con dos años de
anticipación por lo menos, a la fecha de presentación de sus candidaturas
para su inscripción;

Que, el artículo 95 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, los
requisitos para inscribir candidaturas para cargos de elección popular son:
1. Para Presidenta o Presidente y vicepresidenta o vicepresidente de la
República, se requiere ser ecuatorianos por nacimiento, haber cumpUdo
treinta y cinco años de edad a la fecha de inscripción de su candidatura,
estar en goce de los derechos poUticos y no encontrarse incurso en
ninguna de las inhabilidades o prohibiciones establecidas en la
Constitución; y, 2. Para ser asambleísta, representante ante el Parlamento
Andino, gobernadora o gobernador regional, consejera o consejero regional,
prefecta o prefecto provincial, viceprefecta o viceprefecto, alcaldesa o
alcalde distritales y municipales, concejalas o concejales distritales y
municipales o vocales de las juntas parroquiales se requiere haber
cumplido diez y ocho años de edad, al momento de inscribir la
candidatura; estar en goce de los derechos políticos; haber nacido o vivido
en la respectiva jurisdicción por lo menos durante dos años de forma
ininterrumpida; y, no encontrarse incurso en ninguna de las inhabiUdades
o prohibiciones establecidas en la Constitución. Las y los representantes
ante el Parlamento Andino además deben cumplir los requisitos, las leyes o
convenios internacionales que rijan la materia;

Que, el artículo 96 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, no
podrán ser candidatas o candidatos de elección popular: 1. Quienes al
inscribir su candidatura tengan contrato con el Estado, como personas
naturales o como representantes o apoderados de personas jurídicas,
siempre que el contrato se haya celebrado para la ejecución de obra
púbUca, prestación de servicio púbUco o explotación de recursos naturales;
2. Quienes hayan recibido sentencia condenatoria ejecutoriada por deUtos
sancionados con reclusión, o por cohecho, enriquecimiento iUcito o
peculado; 3. Quienes adeuden pensiones alimenticias; 4. Las juezas y
jueces de la Función Judicial, del Tribunal Contencioso Electoral, y los
miembros de la Corte Constitucional y del Consejo Nacional Electoral,

12
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salvo que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha
señalada para la elección; 5. Los miembros del servicio exterior que
cumplan funciones fuera del país no podrán ser candidatas ni candidatos
en representación de las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, salvo
que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha
señalada para la elección; 6. Las servidoras y servidores púbUcos de Ubre
nombramiento y remoción, y los de periodo fijo, salvo que hayan
renunciado con anterioridad a la fecha de la inscripción de su candidatura.
Las demás servidoras o servidores púbUcos y las y los docentes, podrán
candidatizarse y gozarán de Ucencia sin sueldo desde la fecha de
inscripción de sus candidaturas hasta el día siguiente de las elecciones; y
de ser elegidos, mientras ejerzan sus funciones. El ejercicio del cargo de
quienes sean elegidos para integrar las juntas parroquiales no será
incompatible con el desempeño de sus funciones como servidoras o
servidores púbUcos, o docentes; 7. Quienes hayan ejercido autoridad
ejecutiva en gobiernos de facto; y, 8. Los miembros de las Fuerzas
Armadas y de la Policía Nacional en servicio activo."

Que, el artículo 97 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Polítícas de
la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, todos
los candidatos y candidatas a Presidente o Presidenta, Gobernador o
Gobernadora Regional, Prefecto o Prefecta, Alcalde o Alcaldesa,
presentarán junto con el formulario de inscripción un plan de trabajo con
al menos el siguiente contenido: 1. Diagnóstico de la situación actual; 2.
Objetivos generales y específicos; 3. Plan de trabajo plurianual de acuerdo
a la dignidad a la que hubieren optando, en el que se establecerán las
propuestas y estrategias a ejecutarse de resultar electos; y, 4. Mecanismos
periódicos y públicos de rendición de cuentas de su gestión.
Los y las candidatas de Ustas pluripersonales presentarán una propuesta o
plan de trabajo único con el mismo contenido señalado anteriormente. En
la soUcitud de inscripción se hará constar también los datos personales del
responsable del manejo económico de la campaña, junto con su firma de
aceptación;

Que, el artículo 98 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, una vez
que la organización política reaUce la proclamación de las candidaturas,
las presentará para su inscripción cuando menos noventa y un días antes
del cierre de la campaña electoral, fecha a partir de la cual el Consejo
Nacional Electoral y las juntas provinciales electorales se instalarán en
sesión permanente para su calificación;

Que, el artículo 99 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Polítícas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, las
candidaturas pluripersonales se presentarán en listas completas con
candidatos principales y sus respectivos suplentes. Las listas se
conformarán paritariamente con secuencia de mujer - hombre u hombre -
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mujer hasta completar el total de candidaturas principales y suplentes. La
solicitud de inscripción de candidatas y candidatos se receptará hasta las
18H00 del último día del período previsto para la solicitud de inscripción
de candidaturas en la convocatoria a elecciones. Las candidaturas deberán
presentarse en los formularios proporcionados por el Consejo Nacional
Electoral donde se harán constar los nombres y fotografías de las
candidatas y candidatos principales y los nombres de los suplentes, junto
con sus firmas de aceptación";

Que, el artículo 100 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones PoUticas
de la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, la
presentación de candidaturas para Presidenta o Presidente y
Vicepresidenta o Vicepresidente de la RepúbUca, Asambleístas Nacionales y
Representantes al Parlamento Andino, se realizará ante el Consejo
Nacional Electoral por parte de quien ejerza la dirección nacional del
partido poUtico que auspicie la candidatura, o quien estatutariamente le
subrogue; y en el caso de movimientos políticos quien tenga la
representación legal del mismo. Las candidaturas a asambleístas por las
circunscripciones especiales del exterior podrán presentarse ante el
Consejo Nacional Electoral o ante los Consulados del Ecuador, por parte de
quien ejerza la dirección nacional del partido poUtico que auspicie las
candidaturas, o quien estatutariamente le subrogue; y, en el caso de
movimientos políticos, quien tenga la representación legal del mismo.
Podrá también hacerlo un apoderado designado para el efecto;

Que, el artículo 101 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, una
vez presentadas las candidaturas, el Consejo Nacional Electoral y las
Juntas Provinciales Electorales, según el caso, antes de calificarlas,
notificarán con la nómina de las mismas a los sujetos políticos, dentro del
plazo de un día. Las organizaciones políticas, por intermedio de su
representante legal, nacional o provincial, podrán presentar objeciones en
el plazo de cuarenta y ocho horas. El organismo electoral correspondiente
en el plazo de un día correrá traslado al candidato objetado para que este
en el plazo de un día conteste la objeción. Con la contestación o en rebeldía
se resolverá en el plazo de dos días. Esta resolución será notificada a las
partes en el plazo de un día;

Que, el artículo 104de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, si uno o
varios candidatos no reunieren los requisitos establecidos en la
Constitución y la ley, la autoridad electoral rechazará la candidatura o la
lista. Superadas las causas que motivaron su rechazo podrán ser
presentadas nuevamente la candidatura o la lista. En la nueva Usta, que
deberá ser presentada en el plazo de veinte y cuatro horas, sólo podrán ser
cambiados los candidatos que fueron rechazados por la autoridad
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electoral. En caso de que los nuevos candidatos tengan inhabiUdad
comprobada, se rechazará la lista de forma definitiva;

Que, el artículo 105 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, el
Consejo Nacional Electoral y las Juntas Provinciales Electorales no podrán
negar la inscripción de candidaturas, salvo en los siguientes casos: 1. Que
las candidaturas no provengan de procesos democráticos internos o
elecciones primarias, previstas en esta ley; 2. Que las listas no mantengan
de forma estricta la equidad, paridad, altemabilidad y secuencialidad entre
mujeres y hombres; y, 3. En los casos que no se cumpUeren los requisitos
establecidos en la Constitución y en la Ley, a menos que se subsanen en
las 48 horas siguientes a la notificación del incumplimiento existente;

Que, con resolución PLE-CNE-2-28-9-2012. de 28 de septiembre del 2012, se
aprobó el Reglamento para la Inscripción y Calificación de Candidatas y
Candidatos de Elección Popular, pubUcado en el Suplemento del Registro
Oficial No. 804 de 5 de octubre del 2012; y, su reforma, aprobada con
resolución PLE-CNE-3-1-11-2012:

Que, de la certificación emitida por el señor Secretario General (E), se constata
que, una vez que ha decurrido el plazo establecido en la ley, no se ha
presentado objeción alguna en contra de la soUcitud de inscripción de la
lista de candidatas y candidatos a la dignidad de Asambleístas Nacionales,
auspiciada por el Movimiento Alianza País, Patria Altiva i Soberana, Listas
35;

Que, con informe No. 004-CGAJ-DNOP-CNE-2012, de 16 de noviembre del
2012, el Coordinador General de Asesoría Jurídica y el Director Nacional
de Organizaciones Políticas (E), determinan que la Usta de candidatas y
candidatos a la dignidad de Asambleístas Nacionales, auspiciada por el
Movimiento Alianza País, Patria Altiva i Soberana, Listas 35, para las
elecciones del 17 de febrero del 2013, ha cumpüdo con las formalidades
establecidas en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones PoUticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, y el Reglamento para
la Inscripción y Calificación de Candidatas y Candidatos de Elección
Popular, así como también el Reglamento para la Democracia Interna de
las Organizaciones PoUticas; sugiriendo se inscriba la lista de candidaturas
de Asambleístas Nacionales, auspiciadas por el Movimiento Aüanza País,
Patria Altiva i Soberana, Listas 35; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE: ]
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Artículo 1.- Acoger el informe No. 004-CGAJ-DNOP-CNE-2012, de 16 de
noviembre del 2012, del Coordinador General de Asesoría Jurídica y del Director
Nacional de Organizaciones PoUticas (E).

Artículo 2.- CaUficar la Usta de candidatas y candidatos a Asambleístas
Nacionales, que participarán en el proceso electoral 2013, auspiciada por el
Movimiento AUanza País, Patria Altiva i Soberana, Listas 35; y,
consecuentemente, disponer su inscripción, de conformidad con lo establecido en
el siguiente detaUe:

Principales

GABRIELA RTVADENEIRA

Suplentes

FRANCISCO MARCELO SOLÓRZANO

FERNANDO CORDERO CUEVA MARÍA ALEXANDRA OCLES PADILLA

MARCELA AGUINAGA V. JORGE SEBASTIÁN LOOR CEVALLOS

MIGUEL CARVAJAL AGUIRRE SUSANA VALERIA CAJAS LARA

MARLLELY VÁSCONEZ ARTEAGA RODRIGO COLLAGUAZO PILCO

CARLOS VITERI GUALINGA DIANA ANGELINA COELLO JARAMILLO

LINDA MACHUCA FRANCISCO WAIKING HAGO CELI

IVÁN HURTADO ÁNGULO ISABEL PIEDAD MOSQUERA YÁNEZ

IRINA CABEZAS JOSÉ CLEMENTE AGUALSACA GUAMAN
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HUGO QUIROZ

ALICIA JARAMILLO

KARINA ROCÍO HERRERA PROANO

SEGUNDO RAFAEL TORRES JAQUE

12 JORGE YUNDA MACHADO NANCY DEL PILAR FLALLO AGUIRRE

13 IRMA GÓMEZ LUCILO ENRIQUE ESCALANTE

14 CLEMENTE RODRIGO AUCAY SÁNCHEZ ABIGAEL ROSARIO ÁLVAREZ ZAPATA

15 AMALIA MORAN DIEGO NSAM CASTRO MBWINI

Artículo 3.- Disponer al Coordinador General Técnico de Procesos de
Participación Política, al Coordinador General Técnico de Procesos Electorales y al
Director Nacional de Organizaciones Políticas, la continuación del trámite que
corresponda, con el objeto de que estos candidatos y candidatas sean incluidos
en la papeleta electoral correspondiente.

Artículo 4.- Disponer a la Coordinadora General de Comunicación y Atención al
Ciudadano, publique en la página web institucional, los nombres de las
candidatas y candidatos antes referidos, las fotografías, así como el plan de
trabajo presentado para la inscripción de las candidaturas.

DISPOSICIÓN FINAL:

El señor Secretario General (E), notificará la presente resolución al representante
legal del Movimiento AUanza País, Patria Altiva i Soberana, Listas 35, para su
conocimiento.
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Dado en la ciudad de Quito, Distrito MetropoUtano, en la Sala de Sesiones del
Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecisiete días del mes de noviembre
del año dos mil doce.- Lo Certifico.-

4.- PLE-CNE-4-17-11-2012

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Domingo Paredes
Castülo, Presidente del Organismo; ingeniero Paul Salazar Vargas,
Vicepresidente; Ucenciada Magdala ViUacís Carreño y doctor Juan Pozo
Bahamonde, Consejeros, por unanimidad de los presentes, resolvió aprobar la
siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 219 de la Constitución de la RepúbUca, establece
entre las funciones del Consejo Nacional Electoral, la de organizar, dirigir,
vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos electorales,
convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales, proclamar los
resultados y posesionar a los ganadores de las elecciones;

Que, el numeral 8 del artículo 61 de la Constitución de la RepúbUca, establece
que, las ecuatorianas y ecuatorianos gozan del derecho de conformar
partidos y movimientos poUticos, afiliarse o desafiUarse libremente de eUos
y participar en todas las decisiones que éstos adopten;

Que, el artículo 65 de la Constitución de la RepúbUca, establece que, el Estado
promoverá la representación paritaria de mujeres y hombres en los cargos
de nominación o designación de la función pública, en sus instancias de
dirección y decisión, y en los partidos y movimientos políticos. En las
candidaturas a las elecciones pluripersonales se respetará su participación
alternada y secuencial. El Estado adoptará medidas de acción afirmativa
para garantizar la participación de los sectores discriminados;

Que, el artículo 112 de la Constitución de la República, establece que, los
partidos y movimientos poUticos o sus alianzas podrán presentar a
militantes, simpatizantes o personas no afiliadas como candidatas de
elección popular. Los movimientos políticos requerirán el respaldo de
personas inscritas en el registro electoral de la correspondiente jurisdicción
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en un número no inferior al uno punto cinco por ciento. Al soUcitar la
inscripción quienes postulen su candidatura presentarán su programa de
gobierno o sus propuestas;

Que, el artículo 113 de la Constitución de la RepúbUca, establece que, no
podrán ser candidatas o candidatos de elección popular: 1. Quienes al
inscribir su candidatura tengan contrato con el Estado, como personas
naturales o como representantes o apoderados de personas jurídicas,
siempre que el contrato se haya celebrado para la ejecución de obra
púbUca, prestación de servicio púbUco o explotación de recursos naturales.
2. Quienes hayan recibido sentencia condenatoria ejecutoriada por deUtos
sancionados con reclusión, o por cohecho, enriquecimiento iUcito o
peculado. 3. Quienes adeuden pensiones aUmenticias. 4. Las juezas y
jueces de la Función Judicial, del Tribunal Contencioso Electoral, y los
miembros de la Corte Constitucional y del Consejo Nacional Electoral,
salvo que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha
señalada para la elección. 5. Los miembros del servicio exterior que
cumplan funciones fuera del país no podrán ser candidatas ni candidatos
en representación de las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, salvo
que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha
señalada para la elección. 6. Las servidoras y servidores púbUcos de Ubre
nombramiento y remoción, y los de periodo fijo, salvo que hayan
renunciado con anterioridad a la fecha de la inscripción de su candidatura.
Las demás servidoras o servidores públicos y los docentes, podrán
candidatizarse y gozarán de Ucencia sin sueldo desde la fecha de
inscripción de sus candidaturas hasta el día siguiente de las elecciones, y
de ser elegidos, mientras ejerzan sus funciones. El ejercicio del cargo de
quienes sean elegidos para integrar las juntas parroquiales no será
incompatible con el desempeño de sus funciones como servidoras o
servidores públicos o docentes. 7. Quienes hayan ejercido autoridad
ejecutiva en gobiernos de facto. 8. Los miembros de las Fuerzas Armadas y
de la Policía Nacional en servicio activo;

Que, el artículo 114 de la Constitución de la República, establece que, las
autoridades de elección popular podrán reelegirse por una sola vez,
consecutiva o no, para el mismo cargo. Las autoridades de elección
popular que se postulen para un cargo diferente deberán renunciar al que
desempeñan;

Que, el artículo 116 de la Constitución de la RepúbUca, establece que, para las
elecciones pluripersonales, la ley establecerá un sistema electoral conforme
a los principios de proporcionalidad, igualdad del voto, equidad, paridad y
alternabiüdad entre mujeres y hombres; y determinará las
circunscripciones electorales dentro y fuera del país;

Que, el artículo 93 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, a toda
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elección precederá la proclamación y solicitud de inscripción de
candidaturas por las organizaciones políticas y su calificación a cargo de la
autoridad electoral competente, las candidatas y candidatos deberán
reunir los requisitos y no encontrarse comprendidos en las prohibiciones
determinadas en la Constitución de la RepúbUca y en la ley. Las
candidaturas se considerarán inscritas de forma oficial únicamente luego
de la resolución en firme que las califique, que constituye el acto por el
cual el organismo electoral competente acepta su inscripción. Los
dignatarios de elección popular podrán reelegirse por una sola vez,
consecutiva o no, para el mismo cargo. Las autoridades de elección
popular que se postulen para un cargo diferente deberán renunciar al que
desempeñan antes de presentar la soUcitud de su inscripción de su
candidatura. Los dignatarios que opten por la reelección inmediata podrán
hacer uso de licencia sin remuneración desde la inscripción de sus
candidaturas hasta el día siguiente de las elecciones. Esta disposición no
rige para las autoridades de elección popular que ostenten la caUdad de
alternos que al momento de la inscripción de su candidatura no estén en el
ejercicio de las funciones de principales; sin embargo, si participan para
una dignidad diferente de la de su alternabilidad no podrán principalizarse
durante el proceso electoral y automáticamente perderán su condición de
alternos en el caso de ser electos. Se entenderá por reelección, igualmente,
la de las autoridades que habiendo sido elegidos para un cargo han pasado
a desempeñar por subrogación definitiva otro cargo de elección popular,
siempre que tal subrogación se haya producido con dos años de
anticipación por lo menos, a la fecha de presentación de sus candidaturas
para su inscripción;

Que, el artículo 95 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, los
requisitos para inscribir candidaturas para cargos de elección popular son:
1. Para Presidenta o Presidente y vicepresidenta o vicepresidente de la
República, se requiere ser ecuatorianos por nacimiento, haber cumpUdo
treinta y cinco años de edad a la fecha de inscripción de su candidatura,
estar en goce de los derechos poUticos y no encontrarse incurso en
ninguna de las inhabilidades o prohibiciones establecidas en la
Constitución; y, 2. Para ser asambleísta, representante ante el Parlamento
Andino, gobernadora o gobernador regional, consejera o consejero regional,
prefecta o prefecto provincial, viceprefecta o viceprefecto, alcaldesa o
alcalde distritales y municipales, concejalas o concejales distritales y
municipales o vocales de las juntas parroquiales se requiere haber
cumpUdo diez y ocho años de edad, al momento de inscribir la
candidatura; estar en goce de los derechos poUticos; haber nacido o vivido
en la respectiva jurisdicción por lo menos durante dos años de forma
ininterrumpida; y, no encontrarse incurso en ninguna de las inhabilidades
o prohibiciones establecidas en la Constitución. Las y los representantes
ante el Parlamento Andino además deben cumplir los requisitos, las leyes o
convenios internacionales que rijan la materia;

19



mene
consejo nacional electoral

Secretaría General República del Ecuador

Que, el artículo 96 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, no
podrán ser candidatas o candidatos de elección popular: 1. Quienes al
inscribir su candidatura tengan contrato con el Estado, como personas
naturales o como representantes o apoderados de personas jurídicas,
siempre que el contrato se haya celebrado para la ejecución de obra
púbUca, prestación de servicio púbUco o explotación de recursos naturales;
2. Quienes hayan recibido sentencia condenatoria ejecutoriada por deUtos
sancionados con reclusión, o por cohecho, enriquecimiento iUcito o
peculado; 3. Quienes adeuden pensiones aUmenticias; 4. Las juezas y
jueces de la Función Judicial, del Tribunal Contencioso Electoral, y los
miembros de la Corte Constitucional y del Consejo Nacional Electoral,
salvo que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha
señalada para la elección; 5. Los miembros del servicio exterior que
cumplan funciones fuera del país no podrán ser candidatas ni candidatos
en representación de las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, salvo
que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha
señalada para la elección; 6. Las servidoras y servidores púbUcos de Ubre
nombramiento y remoción, y los de periodo fijo, salvo que hayan
renunciado con anterioridad a la fecha de la inscripción de su candidatura.
Las demás servidoras o servidores púbUcos y las y los docentes, podrán
candidatizarse y gozarán de Ucencia sin sueldo desde la fecha de
inscripción de sus candidaturas hasta el día siguiente de las elecciones; y
de ser elegidos, mientras ejerzan sus funciones. El ejercicio del cargo de
quienes sean elegidos para integrar las juntas parroquiales no será
incompatible con el desempeño de sus funciones como servidoras o
servidores púbUcos, o docentes; 7. Quienes hayan ejercido autoridad
ejecutiva en gobiernos de facto; y, 8. Los miembros de las Fuerzas
Armadas y de la Policía Nacional en servicio activo."

Que, el articulo 97 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, todos
los candidatos y candidatas a Presidente o Presidenta, Gobernador o
Gobernadora Regional, Prefecto o Prefecta, Alcalde o Alcaldesa,
presentarán junto con el formulario de inscripción un plan de trabajo con
al menos el siguiente contenido: 1. Diagnóstico de la situación actual; 2.
Objetivos generales y específicos; 3. Plan de trabajo plurianual de acuerdo
a la dignidad a la que hubieren optando, en el que se establecerán las
propuestas y estrategias a ejecutarse de resultar electos; y, 4. Mecanismos
periódicos y públicos de rendición de cuentas de su gestión.
Los y las candidatas de Ustas pluripersonales presentarán una propuesta o
plan de trabajo único con el mismo contenido señalado anteriormente. En
la soUcitud de inscripción se hará constar también los datos personales del
responsable del manejo económico de la campaña, junto con su firma de
aceptación;
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Que, el artículo 98 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, una vez
que la organización política reaUce la proclamación de las candidaturas,
las presentará para su inscripción cuando menos noventa y un días antes
del cierre de la campaña electoral, fecha a partir de la cual el Consejo
Nacional Electoral y las juntas provinciales electorales se instalarán en
sesión permanente para su calificación;

Que, el artículo 99 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones PoUticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, las
candidaturas pluripersonales se presentarán en listas completas con
candidatos principales y sus respectivos suplentes. Las listas se
conformarán paritariamente con secuencia de mujer - hombre u hombre -
mujer hasta completar el total de candidaturas principales y suplentes. La
solicitud de inscripción de candidatas y candidatos se receptará hasta las
18H00 del último día del período previsto para la solicitud de inscripción
de candidaturas en la convocatoria a elecciones. Las candidaturas deberán
presentarse en los formularios proporcionados por el Consejo Nacional
Electoral donde se harán constar los nombres y fotografías de las
candidatas y candidatos principales y los nombres de los suplentes, junto
con sus firmas de aceptación";

Que, el artículo 100 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, la
presentación de candidaturas para Presidenta o Presidente y
Vicepresidenta oVicepresidente de la RepúbUca, Asambleístas Nacionales y
Representantes al Parlamento Andino, se realizará ante el Consejo
Nacional Electoral por parte de quien ejerza la dirección nacional del
partido poUtico que auspicie la candidatura, o quien estatutariamente le
subrogue; y en el caso de movimientos políticos quien tenga la
representación legal del mismo. Las candidaturas a asambleístas por las
circunscripciones especiales del exterior podrán presentarse ante el
Consejo Nacional Electoral o ante los Consulados del Ecuador, por parte de
quien ejerza la dirección nacional del partido poUtico que auspicie las
candidaturas, o quien estatutariamente le subrogue; y, en el caso de
movimientos políticos, quien tenga la representación legal del mismo.
Podrá también hacerlo un apoderado designado para el efecto;

Que, el artículo 101 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, una
vez presentadas las candidaturas, el Consejo Nacional Electoral y las
Juntas Provinciales Electorales, según el caso, antes de calificarlas,
notificarán con la nómina de las mismas a los sujetos políticos, dentro del
plazo de un día. Las organizaciones políticas, por intermedio de su
representante legal, nacional o provincial, podrán presentar objeciones en
el plazo de cuarenta y ocho horas. El organismo electoral correspondiente
en el plazo de un día correrá traslado al candidato objetado para que este
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en el plazo de un día conteste la objeción. Con la contestación o en rebeldía
se resolverá en el plazo de dos días. Esta resolución será notificada a las
partes en el plazo de un día;

Que, el artículo 104de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, si uno o
varios candidatos no reunieren los requisitos establecidos en la
Constitución y la ley, la autoridad electoral rechazará la candidatura o la
lista. Superadas las causas que motivaron su rechazo podrán ser
presentadas nuevamente la candidatura o la lista. En la nueva Usta, que
deberá ser presentada en el plazo de veinte y cuatro horas, sólo podrán ser
cambiados los candidatos que fueron rechazados por la autoridad
electoral. En caso de que los nuevos candidatos tengan inhabiUdad
comprobada, se rechazará la lista de forma definitiva;

Que, el artículo 105 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, el
Consejo Nacional Electoral y las Juntas Provinciales Electorales no podrán
negar la inscripción de candidaturas, salvo en los siguientes casos: 1. Que
las candidaturas no provengan de procesos democráticos internos o
elecciones primarias, previstas en esta ley; 2. Que las listas no mantengan
de forma estricta la equidad, paridad, alternabilidad y secuencialidad entre
mujeres y hombres; y, 3. En los casos que no se cumpUeren los requisitos
establecidos en la Constitución y en la Ley, a menos que se subsanen en
las 48 horas siguientes a la notificación del incumplimiento existente;

Que, con resolución PLE-CNE-2-28-9-2012, de 28 de septiembre del 2012, se
aprobó el Reglamento para la Inscripción y Calificación de Candidatas y
Candidatos de Elección Popular, pubUcado en el Suplemento del Registro
Oficial No. 804 de 5 de octubre del 2012; y, su reforma, aprobada con
resolución PLE-CNE-3-1-11-2012;

Que, de la certificación emitida por el señor Secretario General (E), se constata
que, una vez que ha decurrido el plazo establecido en la ley, no se ha
presentado objeción alguna en contra de la soUcitud de inscripción del
binomio ALBERTO ACOSTA - MARCIA CAICEDO, a la Presidencia y
Vicepresidencia de la RepúbUca, auspiciados por la AUanza "Unidad
Plurinacional de las Izquierdas", conformada por el Partido Movimiento
Popular Democrático - Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik,
Listas 15-18;

Que, con informe No. 005-CGAJ-DNOP-CNE-2012, de 17 de noviembre del
2012, el Coordinador General de Asesoría Jurídica y el Director Nacional
de Organizaciones Políticas (E), determinan que los candidatos a las
dignidades de Presidente y Vicepresidenta de la República, auspiciados por
la Alianza "Unidad Plurinacional de las Izquierdas", conformada por el
Partido Movimiento Popular Democrático - Movimiento de Unidad
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Plurinacional Pachakutik, Listas 15-18, para las elecciones del 17 de
febrero del 2013, han cumpUdo con las formalidades establecidas en la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones PoUticas de la RepúbUca del
Ecuador, Código de la Democracia, y el Reglamento para la Inscripción y
Calificación de Candidatas y Candidatos de Elección Popular, así como
también el Reglamento para la Democracia Interna de las Organizaciones
Políticas; sugiriendo la inscripción del binomio ALBERTO ACOSTA -
MARCIA CAICEDO, a la Presidencia y Vicepresidencia de la RepúbUca,
auspiciados por la Alianza "Unidad Plurinacional de las Izquierdas",
conformada por el Partido Movimiento Popular Democrático - Movimiento
de Unidad Plurinacional Pachakutik, Listas 15-18; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 005-CGAJ-DNOP-CNE-2012, de 17 de
noviembre del 2012, del Coordinador General de Asesoría Jurídica y del Director
Nacional de Organizaciones PoUticas (E).

Artículo 2.- Calificar las candidaturas del binomio ALBERTO ACOSTA - MARCIA
CAICEDO, a la Presidencia y Vicepresidencia de la RepúbUca, auspiciados por la
AUanza "Unidad Plurinacional de las Izquierdas", conformada por el Partido
Movimiento Popular Democrático - Movimiento de Unidad Plurinacional
Pachakutik, Listas 15-18; y, consecuentemente, disponer su inscripción.

Artículo 3.- Disponer al Coordinador General Técnico de Procesos de
Participación PoUtica, al Coordinador General Técnico de Procesos Electorales y al
Director Nacional de Organizaciones Políticas, la continuación del trámite que
corresponda, con el objeto de que el binomio presidencial sea incluido en la
papeleta electoral correspondiente.

Artículo 4.- Disponer a la Coordinadora General de Comunicación y Atención al
Ciudadano, pubüque en la página web institucional, los nombres del binomio
antes referido, las fotografías, así como el plan de trabajo presentado para la
inscripción de la candidatura.

DISPOSICIÓN FINAL:

El señor Secretario General (E), notificará la presente resolución al Procurador
Común de la Alianza "Unidad Plurinacional de las Izquierdas", conformada por el
Partido Movimiento Popular Democrático - Movimiento de Unidad Plurinacional
Pachakutik, Listas 15-18, para su conocimiento.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del
Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecisiete días del mes de noviembre
del año dos mil doce.- Lo Certifico.-
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5.- PLE-CNE-5-17-11-2012

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Domingo Paredes

Castillo, Presidente del Organismo; ingeniero Paul Salazar Vargas,

Vicepresidente; licenciada Magdala ViUacís Carreño y doctor Juan Pozo

Bahamonde, Consejeros, por unanimidad de los presentes, resolvió aprobar la

siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 219 de la Constitución de la República, establece
entre las funciones del Consejo Nacional Electoral, la de organizar, dirigir,
vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos electorales,
convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales, proclamar los
resultados y posesionar a los ganadores de las elecciones;

Que, el numeral 8 del artículo 61 de la Constitución de la RepúbUca, establece
que, las ecuatorianas y ecuatorianos gozan del derecho de conformar
partidos y movimientos políticos, afiUarse o desafiUarse libremente de eUos
y participar en todas las decisiones que éstos adopten;

Que, el artículo 65 de la Constitución de la RepúbUca, establece que, el Estado
promoverá la representación paritaria de mujeres y hombres en los cargos
de nominación o designación de la función pública, en sus instancias de
dirección y decisión, y en los partidos y movimientos políticos. En las
candidaturas a las elecciones pluripersonales se respetará su participación
alternada y secuencial. El Estado adoptará medidas de acción afirmativa
para garantizar la participación de los sectores discriminados;

Que, el artículo 112 de la Constitución de la República, establece que, los
partidos y movimientos poUticos o sus alianzas podrán presentar a
militantes, simpatizantes o personas no afiliadas como candidatas de
elección popular. Los movimientos poUticos requerirán el respaldo de
personas inscritas en el registro electoral de la correspondiente jurisdicción
en un número no inferior al uno punto cinco por ciento. Al soUcitar la
inscripción quienes postulen su candidatura presentarán su programa de
gobierno o sus propuestas;
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Que, el artículo 113 de la Constitución de la República, establece que, no
podrán ser candidatas o candidatos de elección popular: 1. Quienes al
inscribir su candidatura tengan contrato con el Estado, como personas
naturales o como representantes o apoderados de personas jurídicas,
siempre que el contrato se haya celebrado para la ejecución de obra
púbUca, prestación de servicio púbUco o explotación de recursos naturales.
2. Quienes hayan recibido sentencia condenatoria ejecutoriada por deUtos
sancionados con reclusión, o por cohecho, enriquecimiento iUcito o
peculado. 3. Quienes adeuden pensiones aUmenticias. 4. Las juezas y
jueces de la Función Judicial, del Tribunal Contencioso Electoral, y los
miembros de la Corte Constitucional y del Consejo Nacional Electoral,
salvo que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha
señalada para la elección. 5. Los miembros del servicio exterior que
cumplan funciones fuera del país no podrán ser candidatas ni candidatos
en representación de las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, salvo
que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha
señalada para la elección. 6. Las servidoras y servidores púbUcos de Ubre
nombramiento y remoción, y los de periodo fijo, salvo que hayan
renunciado con anterioridad a la fecha de la inscripción de su candidatura.
Las demás servidoras o servidores públicos y los docentes, podrán
candidatizarse y gozarán de Ucencia sin sueldo desde la fecha de
inscripción de sus candidaturas hasta el día siguiente de las elecciones, y
de ser elegidos, mientras ejerzan sus funciones. El ejercicio del cargo de
quienes sean elegidos para integrar las juntas parroquiales no será
incompatible con el desempeño de sus funciones como servidoras o
servidores públicos o docentes. 7. Quienes hayan ejercido autoridad
ejecutiva en gobiernos de facto. 8. Los miembros de las Fuerzas Armadas y
de la Policía Nacional en servicio activo;

Que, el artículo 114 de la Constitución de la RepúbUca, establece que, las
autoridades de elección popular podrán reelegirse por una sola vez,
consecutiva o no, para el mismo cargo. Las autoridades de elección
popular que se postulen para un cargo diferente deberán renunciar al que
desempeñan;

Que, el artículo 116 de la Constitución de la RepúbUca, establece que, para las
elecciones pluripersonales, la ley establecerá un sistema electoral conforme
a los principios de proporcionalidad, igualdad del voto, equidad, paridad y
alternabüidad entre mujeres y hombres; y determinará las
circunscripciones electorales dentro y fuera del país;

Que, el artículo 93 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, a toda
elección precederá la proclamación y solicitud de inscripción de
candidaturas por las organizaciones políticas y su calificación a cargo de la
autoridad electoral competente, las candidatas y candidatos deberán

25

rC-



n^ene
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Secretaría General República del Ecuador

reunir los requisitos y no encontrarse comprendidos en las prohibiciones
determinadas en la Constitución de la RepúbUca y en la ley. Las
candidaturas se considerarán inscritas de forma oficial únicamente luego
de la resolución en firme que las califique, que constituye el acto por el
cual el organismo electoral competente acepta su inscripción. Los
dignatarios de elección popular podrán reelegirse por una sola vez,
consecutiva o no, para el mismo cargo. Las autoridades de elección
popular que se postulen para un cargo diferente deberán renunciar al que
desempeñan antes de presentar la solicitud de su inscripción de su
candidatura. Los dignatarios que opten por la reelección inmediata podrán
hacer uso de licencia sin remuneración desde la inscripción de sus
candidaturas hasta el día siguiente de las elecciones. Esta disposición no
rige para las autoridades de elección popular que ostenten la calidad de
alternos que al momento de la inscripción de su candidatura no estén en el
ejercicio de las funciones de principales; sin embargo, si participan para
una dignidad diferente de la de su alternabilidad no podrán principalizarse
durante el proceso electoral y automáticamente perderán su condición de
alternos en el caso de ser electos. Se entenderá por reelección, igualmente,
la de las autoridades que habiendo sido elegidos para un cargo han pasado
a desempeñar por subrogación definitiva otro cargo de elección popular,
siempre que tal subrogación se haya producido con dos años de
anticipación por lo menos, a la fecha de presentación de sus candidaturas
para su inscripción;

Que, el artículo 95 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, los
requisitos para inscribir candidaturas para cargos de elección popular son:
1. Para Presidenta o Presidente y vicepresidenta o vicepresidente de la
República, se requiere ser ecuatorianos por nacimiento, haber cumpUdo
treinta y cinco años de edad a la fecha de inscripción de su candidatura,
estar en goce de los derechos poUticos y no encontrarse incurso en
ninguna de las inhabilidades o prohibiciones establecidas en la
Constitución; y, 2. Para ser asambleísta, representante ante el Parlamento
Andino, gobernadora o gobernador regional, consejera o consejero regional,
prefecta o prefecto provincial, viceprefecta o viceprefecto, alcaldesa o
alcalde distritales y municipales, concejalas o concejales distritales y
municipales o vocales de las juntas parroquiales se requiere haber
cumplido diez y ocho años de edad, al momento de inscribir la
candidatura; estar en goce de los derechos políticos; haber nacido o vivido
en la respectiva jurisdicción por lo menos durante dos años de forma
ininterrumpida; y, no encontrarse incurso en ninguna de las inhabiUdades
o prohibiciones establecidas en la Constitución. Las y los representantes
ante el Parlamento Andino además deben cumplir los requisitos, las leyes o
convenios internacionales que rijan la materia;

Que, el artículo 96 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Polítícas de
la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, no
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podrán ser candidatas o candidatos de elección popular: 1. Quienes al
inscribir su candidatura tengan contrato con el Estado, como personas
naturales o como representantes o apoderados de personas jurídicas,
siempre que el contrato se haya celebrado para la ejecución de obra
púbUca, prestación de servicio púbUco o explotación de recursos naturales;
2. Quienes hayan recibido sentencia condenatoria ejecutoriada por deUtos
sancionados con reclusión, o por cohecho, enriquecimiento iUcito o
peculado; 3. Quienes adeuden pensiones aUmenticias; 4. Las juezas y
jueces de la Función Judicial, del Tribunal Contencioso Electoral, y los
miembros de la Corte Constitucional y del Consejo Nacional Electoral,
salvo que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha
señalada para la elección; 5. Los miembros del servicio exterior que
cumplan funciones fuera del país no podrán ser candidatas ni candidatos
en representación de las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, salvo
que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha
señalada para la elección; 6. Las servidoras y servidores púbUcos de Ubre
nombramiento y remoción, y los de periodo fijo, salvo que hayan
renunciado con anterioridad a la fecha de la inscripción de su candidatura.
Las demás servidoras o servidores púbUcos y las y los docentes, podrán
candidatizarse y gozarán de Ucencia sin sueldo desde la fecha de
inscripción de sus candidaturas hasta el día siguiente de las elecciones; y
de ser elegidos, mientras ejerzan sus funciones. El ejercicio del cargo de
quienes sean elegidos para integrar las juntas parroquiales no será
incompatible con el desempeño de sus funciones como servidoras o
servidores públicos, o docentes; 7. Quienes hayan ejercido autoridad
ejecutiva en gobiernos de facto; y, 8. Los miembros de las Fuerzas
Armadas y de la PoUcía Nacional en servicio activo."

Que, el artículo 97 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, todos
los candidatos y candidatas a Presidente o Presidenta, Gobernador o
Gobernadora Regional, Prefecto o Prefecta, Alcalde o Alcaldesa,
presentarán junto con el formulario de inscripción un plan de trabajo con
al menos el siguiente contenido: 1. Diagnóstico de la situación actual; 2.
Objetivos generales y específicos; 3. Plan de trabajo plurianual de acuerdo
a la dignidad a la que hubieren optando, en el que se establecerán las
propuestas y estrategias a ejecutarse de resultar electos; y, 4. Mecanismos
periódicos y púbUcos de rendición de cuentas de su gestión.
Los y las candidatas de Ustas pluripersonales presentarán una propuesta o
plan de trabajo único con el mismo contenido señalado anteriormente. En
la soUcitud de inscripción se hará constar también los datos personales del
responsable del manejo económico de la campaña, junto con su firma de
aceptación;

Que, el artículo 98 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, una vez
que la organización política reaUce la proclamación de las candidaturas,
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las presentará para su inscripción cuando menos noventa y un días antes
del cierre de la campaña electoral, fecha a partir de la cual el Consejo
Nacional Electoral y las juntas provinciales electorales se instalarán en
sesión permanente para su calificación;

Que, el artículo 99 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones PoUticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, las
candidaturas pluripersonales se presentarán en listas completas con
candidatos principales y sus respectivos suplentes. Las listas se
conformarán paritariamente con secuencia de mujer - hombre u hombre -
mujer hasta completar el total de candidaturas principales y suplentes. La
solicitud de inscripción de candidatas y candidatos se receptará hasta las
18H00 del último día del período previsto para la solicitud de inscripción
de candidaturas en la convocatoria a elecciones. Las candidaturas deberán

presentarse en los formularios proporcionados por el Consejo Nacional
Electoral donde se harán constar los nombres y fotografías de las
candidatas y candidatos principales y los nombres de los suplentes, junto
con sus firmas de aceptación";

Que, el artículo 100 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, la
presentación de candidaturas para Presidenta o Presidente y
Vicepresidenta o Vicepresidente de la RepúbUca, Asambleístas Nacionales y
Representantes al Parlamento Andino, se realizará ante el Consejo
Nacional Electoral por parte de quien ejerza la dirección nacional del
partido poUtico que auspicie la candidatura, o quien estatutariamente le
subrogue; y en el caso de movimientos políticos quien tenga la
representación legal del mismo. Las candidaturas a asambleístas por las
circunscripciones especiales del exterior podrán presentarse ante el
Consejo Nacional Electoral o ante los Consulados del Ecuador, por parte de
quien ejerza la dirección nacional del partido poUtico que auspicie las
candidaturas, o quien estatutariamente le subrogue; y, en el caso de
movimientos políticos, quien tenga la representación legal del mismo.
Podrá también hacerlo un apoderado designado para el efecto;

Que, el artículo 101 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones PoUticas
de la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, una
vez presentadas las candidaturas, el Consejo Nacional Electoral y las
Juntas Provinciales Electorales, según el caso, antes de calificarlas,
notificarán con la nómina de las mismas a los sujetos políticos, dentro del
plazo de un día. Las organizaciones políticas, por intermedio de su
representante legal, nacional o provincial, podrán presentar objeciones en
el plazo de cuarenta y ocho horas. El organismo electoral correspondiente
en el plazo de un día correrá traslado al candidato objetado para que este
en el plazo de un día conteste la objeción. Con la contestación o en rebeldía
se resolverá en el plazo de dos días. Esta resolución será notificada a las
partes en el plazo de un día;
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Que, el artículo 104 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, si uno o
varios candidatos no reunieren los requisitos establecidos en la
Constitución y la ley, la autoridad electoral rechazará la candidatura o la
lista. Superadas las causas que motivaron su rechazo podrán ser
presentadas nuevamente la candidatura o la lista. En la nueva Usta, que
deberá ser presentada en el plazo de veinte y cuatro horas, sólo podrán ser
cambiados los candidatos que fueron rechazados por la autoridad
electoral. En caso de que los nuevos candidatos tengan inhabiUdad
comprobada, se rechazará la lista de forma definitiva;

Que, el artículo 105 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, el
Consejo Nacional Electoral y las Juntas Provinciales Electorales no podrán
negar la inscripción de candidaturas, salvo en los siguientes casos: 1. Que
las candidaturas no provengan de procesos democráticos internos o
elecciones primarias, previstas en esta ley; 2. Que las listas no mantengan
de forma estricta la equidad, paridad, alternabilidad y secuencialidad entre
mujeres y hombres; y, 3. En los casos que no se cumpUeren los requisitos
establecidos en la Constitución y en la Ley, a menos que se subsanen en
las 48 horas siguientes a la notificación del incumpUmiento existente;

Que, con resolución PLE-CNE-2-28-9-2012. de 28 de septiembre del 2012, se
aprobó el Reglamento para la Inscripción y Calificación de Candidatas y
Candidatos de Elección Popular, pubUcado en el Suplemento del Registro
Oficial No. 804 de 5 de octubre del 2012; y, su reforma, aprobada con
resolución PLE-CNE-3-1-11-2012:

Que, de la certificación emitida por el señor Secretario General (E), se constata
que, una vez que ha decurrido el plazo establecido en la ley, no se ha
presentado objeción alguna en contra de la soUcitud de inscripción del
binomio NORMAN WRAY - ÁNGELA MENDOZA CASTRO, a la Presidencia y
Vicepresidencia de la RepúbUca, auspiciados por el Movimiento Ruptura,
Listas 25;

Que, con informe No. 006-CGAJ-DNOP-CNE-2012, de 17 de noviembre del
2012, el Coordinador General de Asesoría Jurídica y el Director Nacional
de Organizaciones Políticas (E), determinan que los candidatos a las
dignidades de Presidente y Vicepresidenta de la República, auspiciados por
el Movimiento Ruptura, Listas 25, para las elecciones del 17 de febrero del
2013, han cumpUdo con las formalidades establecidas en la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones PoUticas de la República del Ecuador, Código
de la Democracia, y el Reglamento para la Inscripción y Calificación de
Candidatas y Candidatos de Elección Popular, así como también el
Reglamento para la Democracia Interna de las Organizaciones Políticas;
sugiriendo la inscripción del binomio NORMAN WRAY - ÁNGELA
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MENDOZA CASTRO, a la Presidencia y Vicepresidencia de la RepúbUca,
auspiciados por el Movimiento Ruptura, Listas 25; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 006-CGAJ-DNOP-CNE-2012, de 17 de
noviembre del 2012, del Coordinador General de Asesoría Jurídica y del Director
Nacional de Organizaciones PoUticas (E).

Artículo 2.- Calificar las candidaturas del binomio NORMAN WRAY - ÁNGELA
MENDOZA CASTRO, a la Presidencia y Vicepresidencia de la RepúbUca,
auspiciados por el Movimiento Ruptura, Listas 25; y, consecuentemente, disponer
su inscripción.

Artículo 3.- Disponer al Coordinador General Técnico de Procesos de
Participación Política, al Coordinador General Técnico de Procesos Electorales y al
Director Nacional de Organizaciones Políticas, la continuación del trámite que
corresponda, con el objeto de que el binomio presidencial sea incluido en la
papeleta electoral correspondiente.

Artículo 4.- Disponer a la Coordinadora General de Comunicación y Atención al
Ciudadano, pubUque en la página web institucional, los nombres del binomio
antes referido, las fotografías, así como el plan de trabajo presentado para la
inscripción de la candidatura.

DISPOSICIÓN FINAL:

El señor Secretario General (E), notificará la presente resolución al representante
legal del Movimiento Ruptura, Listas 25, para su conocimiento.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del
Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecisiete días del mes de noviembre
del año dos mil doce.- Lo Certifico.-

6.- PLE-CNE-6-17-11-2012

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Domingo Paredes

Castillo, Presidente del Organismo; ingeniero Paul Salazar Vargas,

Vicepresidente; licenciada Magdala ViUacís Carreño y doctor Juan Pozo

Bahamonde, Consejeros, por unanimidad de los presentes, resolvió aprobar la

siguiente resolución:
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EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 219 de la Constitución de la República, establece
entre las funciones del Consejo Nacional Electoral, la de organizar, dirigir,
vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos electorales,
convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales, proclamar los
resultados y posesionar a los ganadores de las elecciones;

Que, el numeral 8 del artículo 61 de la Constitución de la RepúbUca, establece
que, las ecuatorianas y ecuatorianos gozan del derecho de conformar
partidos y movimientos políticos, afiliarse o desafiUarse Ubremente de eUos
y participar en todas las decisiones que éstos adopten;

Que, el artículo 65 de la Constitución de la RepúbUca, establece que, el Estado
promoverá la representación paritaria de mujeres y hombres en los cargos
de nominación o designación de la función pública, en sus instancias de
dirección y decisión, y en los partidos y movimientos políticos. En las
candidaturas a las elecciones pluripersonales se respetará su participación
alternada y secuencial. El Estado adoptará medidas de acción afirmativa
para garantizar la participación de los sectores discriminados;

Que, el artículo 112 de la Constitución de la RepúbUca, establece que, los
partidos y movimientos poUticos o sus alianzas podrán presentar a
militantes, simpatizantes o personas no afiliadas como candidatas de
elección popular. Los movimientos políticos requerirán el respaldo de
personas inscritas en el registro electoral de la correspondiente jurisdicción
en un número no inferior al uno punto cinco por ciento. Al soUcitar la
inscripción quienes postulen su candidatura presentarán su programa de
gobierno o sus propuestas;

Que, el artículo 113 de la Constitución de la RepúbUca, establece que, no
podrán ser candidatas o candidatos de elección popular: 1. Quienes al
inscribir su candidatura tengan contrato con el Estado, como personas
naturales o como representantes o apoderados de personas jurídicas,
siempre que el contrato se haya celebrado para la ejecución de obra
púbUca, prestación de servicio púbüco o explotación de recursos naturales.
2. Quienes hayan recibido sentencia condenatoria ejecutoriada por deUtos
sancionados con reclusión, o por cohecho, enriquecimiento iUcito o
peculado. 3. Quienes adeuden pensiones aUmenticias. 4. Las juezas y
jueces de la Función Judicial, del Tribunal Contencioso Electoral, y los
miembros de la Corte Constitucional y del Consejo Nacional Electoral,
salvo que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha
señalada para la elección. 5. Los miembros del servicio exterior que
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cumplan funciones fuera del país no podrán ser candidatas ni candidatos
en representación de las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, salvo
que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha
señalada para la elección. 6. Las servidoras y servidores púbUcos de Ubre
nombramiento y remoción, y los de periodo fijo, salvo que hayan
renunciado con anterioridad a la fecha de la inscripción de su candidatura.
Las demás servidoras o servidores públicos y los docentes, podrán
candidatizarse y gozarán de Ucencia sin sueldo desde la fecha de
inscripción de sus candidaturas hasta el día siguiente de las elecciones, y
de ser elegidos, mientras ejerzan sus funciones. El ejercicio del cargo de
quienes sean elegidos para integrar las juntas parroquiales no será
incompatible con el desempeño de sus funciones como servidoras o
servidores públicos o docentes. 7. Quienes hayan ejercido autoridad
ejecutiva en gobiernos de facto. 8. Los miembros de las Fuerzas Armadas y
de la Policía Nacional en servicio activo;

Que, el artículo 114 de la Constitución de la República, establece que, las
autoridades de elección popular podrán reelegirse por una sola vez,
consecutiva o no, para el mismo cargo. Las autoridades de elección
popular que se postulen para un cargo diferente deberán renunciar al que
desempeñan;

Que, el artículo 116 de la Constitución de la RepúbUca, establece que, para las
elecciones pluripersonales, la ley establecerá un sistema electoral conforme
a los principios de proporcionalidad, igualdad del voto, equidad, paridad y
alternabilidad entre mujeres y hombres; y determinará las
circunscripciones electorales dentro y fuera del país;

Que, el artículo 93 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, a toda
elección precederá la proclamación y solicitud de inscripción de
candidaturas por las organizaciones políticas y su calificación a cargo de la
autoridad electoral competente, las candidatas y candidatos deberán
reunir los requisitos y no encontrarse comprendidos en las prohibiciones
determinadas en la Constitución de la RepúbUca y en la ley. Las
candidaturas se considerarán inscritas de forma oficial únicamente luego
de la resolución en firme que las califique, que constituye el acto por el
cual el organismo electoral competente acepta su inscripción. Los
dignatarios de elección popular podrán reelegirse por una sola vez,
consecutiva o no, para el mismo cargo. Las autoridades de elección
popular que se postulen para un cargo diferente deberán renunciar al que
desempeñan antes de presentar la soUcitud de su inscripción de su
candidatura. Los dignatarios que opten por la reelección inmediata podrán
hacer uso de licencia sin remuneración desde la inscripción de sus
candidaturas hasta el día siguiente de las elecciones. Esta disposición no
rige para las autoridades de elección popular que ostenten la calidad de
alternos que al momento de la inscripción de su candidatura no estén en el

32



;ne^CHEconsejo nacional electoral Secretaría General República del Ecuador

ejercicio de las funciones de principales; sin embargo, si participan para
una dignidad diferente de la de su alternabiüdad no podrán principalizarse
durante el proceso electoral y automáticamente perderán su condición de
alternos en el caso de ser electos. Se entenderá por reelección, igualmente,
la de las autoridades que habiendo sido elegidos para un cargo han pasado
a desempeñar por subrogación definitiva otro cargo de elección popular,
siempre que tal subrogación se haya producido con dos años de
anticipación por lo menos, a la fecha de presentación de sus candidaturas
para su inscripción;

Que, el artículo 95 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, los
requisitos para inscribir candidaturas para cargos de elección popular son:
1. Para Presidenta o Presidente y vicepresidenta o vicepresidente de la
República, se requiere ser ecuatorianos por nacimiento, haber cumpUdo
treinta y cinco años de edad a la fecha de inscripción de su candidatura,
estar en goce de los derechos poUticos y no encontrarse incurso en
ninguna de las inhabilidades o prohibiciones establecidas en la
Constitución; y, 2. Para ser asambleísta, representante ante el Parlamento
Andino, gobernadora o gobernador regional, consejera o consejero regional,
prefecta o prefecto provincial, viceprefecta o viceprefecto, alcaldesa o
alcalde distritales y municipales, concejalas o concejales distritales y
municipales o vocales de las juntas parroquiales se requiere haber
cumplido diez y ocho años de edad, al momento de inscribir la
candidatura; estar en goce de los derechos políticos; haber nacido o vivido
en la respectiva jurisdicción por lo menos durante dos años de forma
ininterrumpida; y, no encontrarse incurso en ninguna de las inhabiUdades
o prohibiciones establecidas en la Constitución. Las y los representantes
ante el Parlamento Andino además deben cumplir los requisitos, las leyes o
convenios internacionales que rijan la materia;

Que, el artículo 96 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, no
podrán ser candidatas o candidatos de elección popular: 1. Quienes al
inscribir su candidatura tengan contrato con el Estado, como personas
naturales o como representantes o apoderados de personas jurídicas,
siempre que el contrato se haya celebrado para la ejecución de obra
púbUca, prestación de servicio púbUco o explotación de recursos naturales;
2. Quienes hayan recibido sentencia condenatoria ejecutoriada por deUtos
sancionados con reclusión, o por cohecho, enriquecimiento iUcito o
peculado; 3. Quienes adeuden pensiones alimenticias; 4. Las juezas y
jueces de la Función Judicial, del Tribunal Contencioso Electoral, y los
miembros de la Corte Constitucional y del Consejo Nacional Electoral,
salvo que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha
señalada para la elección; 5. Los miembros del servicio exterior que
cumplan funciones fuera del país no podrán ser candidatas ni candidatos
en representación de las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, salvo
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que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha
señalada para la elección; 6. Las servidoras y servidores púbUcos de Ubre
nombramiento y remoción, y los de periodo fijo, salvo que hayan
renunciado con anterioridad a la fecha de la inscripción de su candidatura.
Las demás servidoras o servidores púbUcos y las y los docentes, podrán
candidatizarse y gozarán de Ucencia sin sueldo desde la fecha de
inscripción de sus candidaturas hasta el día siguiente de las elecciones; y
de ser elegidos, mientras ejerzan sus funciones. El ejercicio del cargo de
quienes sean elegidos para integrar las juntas parroquiales no será
incompatible con el desempeño de sus funciones como servidoras o
servidores públicos, o docentes; 7. Quienes hayan ejercido autoridad
ejecutiva en gobiernos de facto; y, 8. Los miembros de las Fuerzas
Armadas y de la Policía Nacional en servicio activo."

Que, el artículo 97 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Polítícas de
la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, todos
los candidatos y candidatas a Presidente o Presidenta, Gobernador o
Gobernadora Regional, Prefecto o Prefecta, Alcalde o Alcaldesa,
presentarán junto con el formulario de inscripción un plan de trabajo con
al menos el siguiente contenido: 1. Diagnóstico de la situación actual; 2.
Objetivos generales y específicos; 3. Plan de trabajo plurianual de acuerdo
a la dignidad a la que hubieren optando, en el que se establecerán las
propuestas y estrategias a ejecutarse de resultar electos; y, 4. Mecanismos
periódicos y públicos de rendición de cuentas de su gestión.
Los y las candidatas de Ustas pluripersonales presentarán una propuesta o
plan de trabajo único con el mismo contenido señalado anteriormente. En
la soUcitud de inscripción se hará constar también los datos personales del
responsable del manejo económico de la campaña, junto con su firma de
aceptación;

Que, el artículo 98 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, una vez
que la organización política reaUce la proclamación de las candidaturas,
las presentará para su inscripción cuando menos noventa y un días antes
del cierre de la campaña electoral, fecha a partir de la cual el Consejo
Nacional Electoral y las juntas provinciales electorales se instalarán en
sesión permanente para su calificación;

Que, el artículo 99 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, las
candidaturas pluripersonales se presentarán en listas completas con
candidatos principales y sus respectivos suplentes. Las listas se
conformarán paritariamente con secuencia de mujer - hombre u hombre -
mujer hasta completar el total de candidaturas principales y suplentes. La
solicitud de inscripción de candidatas y candidatos se receptará hasta las
18H00 del último día del período previsto para la solicitud de inscripción
de candidaturas en la convocatoria a elecciones. Las candidaturas deberán
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presentarse en los formularios proporcionados por el Consejo Nacional
Electoral donde se harán constar los nombres y fotografías de las
candidatas y candidatos principales y los nombres de los suplentes, junto
con sus firmas de aceptación";

Que, el artículo 100 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, la
presentación de candidaturas para Presidenta o Presidente y
Vicepresidenta o Vicepresidente de la RepúbUca, Asambleístas Nacionales y
Representantes al Parlamento Andino, se realizará ante el Consejo
Nacional Electoral por parte de quien ejerza la dirección nacional del
partido poUtico que auspicie la candidatura, o quien estatutariamente le
subrogue; y en el caso de movimientos poUticos quien tenga la
representación legal del mismo. Las candidaturas a asambleístas por las
circunscripciones especiales del exterior podrán presentarse ante el
Consejo Nacional Electoral o ante los Consulados del Ecuador, por parte de
quien ejerza la dirección nacional del partido poUtico que auspicie las
candidaturas, o quien estatutariamente le subrogue; y, en el caso de
movimientos poUticos, quien tenga la representación legal del mismo.
Podrá también hacerlo un apoderado designado para el efecto;

Que, el artículo 101 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, una
vez presentadas las candidaturas, el Consejo Nacional Electoral y las
Juntas Provinciales Electorales, según el caso, antes de calificarlas,
notificarán con la nómina de las mismas a los sujetos poUticos, dentro del
plazo de un día. Las organizaciones políticas, por intermedio de su
representante legal, nacional o provincial, podrán presentar objeciones en
el plazo de cuarenta y ocho horas. El organismo electoral correspondiente
en el plazo de un día correrá traslado al candidato objetado para que este
en el plazo de un día conteste la objeción. Con la contestación o en rebeldía
se resolverá en el plazo de dos días. Esta resolución será notificada a las
partes en el plazo de un día;

Que, el artículo 104 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, si uno o
varios candidatos no reunieren los requisitos establecidos en la
Constitución y la ley, la autoridad electoral rechazará la candidatura o la
lista. Superadas las causas que motivaron su rechazo podrán ser
presentadas nuevamente la candidatura o la lista. En la nueva Usta, que
deberá ser presentada en el plazo de veinte y cuatro horas, sólo podrán ser
cambiados los candidatos que fueron rechazados por la autoridad
electoral. En caso de que los nuevos candidatos tengan inhabiUdad
comprobada, se rechazará la Usta de forma definitiva;

Que, el artículo 105 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones PoUticas
de la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, el
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Consejo Nacional Electoral y las Juntas Provinciales Electorales no podrán
negar la inscripción de candidaturas, salvo en los siguientes casos: 1. Que
las candidaturas no provengan de procesos democráticos internos o
elecciones primarias, previstas en esta ley; 2. Que las listas no mantengan
de forma estricta la equidad, paridad, alternabilidad y secuencialidad entre
mujeres y hombres; y, 3. En los casos que no se cumpUeren los requisitos
establecidos en la Constitución y en la Ley, a menos que se subsanen en
las 48 horas siguientes a la notificación del incumplimiento existente;

Que, con resolución PLE-CNE-2-28-9-2012, de 28 de septíembre del 2012, se
aprobó el Reglamento para la Inscripción y Calificación de Candidatas y
Candidatos de Elección Popular, pubUcado en el Suplemento del Registro
Oficial No. 804 de 5 de octubre del 2012; y, su reforma, aprobada con
resolución PLE-CNE-3-1-11-2012;

Que, de la certificación emitida por el señor Secretario General (E), se constata
que, una vez que ha decurrido el plazo establecido en la ley, no se ha
presentado objeción alguna en contra de la solicitud de inscripción de la
lista de candidatas y candidatos a la dignidad de Asambleístas Nacionales,
auspiciada por la AUanza "Unidad Plurinacional de las Izquierdas",
conformada por el Partido Movimiento Popular Democrático, Movimiento
de Unidad Plurinacional Pachakutik, Listas 15-18;

Que, con informe No. 007-CGAJ-DNOP-CNE-2012, de 17 de noviembre del
2012, el Coordinador General de Asesoría Jurídica y el Director Nacional
de Organizaciones Políticas (E), determinan que la Usta de candidatas y
candidatos a la dignidad de Asambleístas Nacionales, auspiciada por la
AUanza "Unidad Plurinacional de las Izquierdas", conformada por el
Partido Movimiento Popular Democrático, Movimiento de Unidad
Plurinacional Pachakutik, Listas 15-18, para las elecciones del 17 de
febrero del 2013, ha cumpUdo con las formalidades establecidas en la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia, y el Reglamento para la Inscripción y
Calificación de Candidatas y Candidatos de Elección Popular, así como
también el Reglamento para la Democracia Interna de las Organizaciones
Políticas; sugiriendo se inscriba la Usta de candidaturas de Asambleístas
Nacionales, auspiciadas por la Alianza "Unidad Plurinacional de las
Izquierdas", conformada por el Partido Movimiento Popular Democrático,
Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik, Listas 15-18; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:
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Artículo 1.- Acoger el informe No. 007-CGAJ-DNOP-CNE-2012, de 17 de
noviembre del 2012, del Coordinador General de Asesoría Jurídica y del Director
Nacional de Organizaciones PoUticas (E).

Artículo 2.- Calificar la Usta de candidatas y candidatos a Asambleístas
Nacionales, que participarán en el proceso electoral 2013, auspiciada por la
AUanza "Unidad Plurinacional de las Izquierdas", conformada por el Partido
Movimiento Popular Democrático, Movimiento de Unidad Plurinacional
Pachakutik, Listas 15-18; y, consecuentemente, disponer su inscripción, de
conformidad con lo establecido en el siguiente detaUe:

Principales Suplentes

1 LOURDES TIBAN JOSÉ DELFÍN tenesaca CAGUANA

2 JORGE ESCALA MARIANA DEL ROSARIO PALLASCO

RIVERA

3 MARTHA ROLDOS BUCARAM FERNANDO ALCIBIADES VILLAVICENCIO

VALENCIA

4 FERNANDO VEGA SANDRA JOSEFINA ANDINO ESPINOZA

5 DIANA ATAMAINT FRANCISCO EDUARDO CEDENO

MIRANDA

6 PABLO CORNEJO ZAMBRANO DAYSI BEATRIZ SOTO CALDERÓN

7 LADY MORALES EDUARDO ANDRÉS ESPINOZA MATUS

8 GUSTAVO DARQUEA SANDRA DEL PILAR OJEDA SALVADOR

9 GAYNE VILLAGOMEZ RICHARD GEOVANNY TIGSELEMA

MONCAYO

10 CARLOS CASTELLANOS LADY ELIZABETH ROMO ZAPATA

11 FADUA TAPIA JOSÉ VLADIMIR ANDOCILLA ROJAS

12 NEY BARRIONUEVO SILVA PIEDAD SULAY GAYBOR MOREJON

13 EVELYN CORRAL PALACIOS VINICIO KAR ATAMAINT WAMPUTSAR

14 NIBO ESTUARDO DELGADO ELISA MAGDALENA REA MINDA

15 KARLA CALAPAQUI TAPIA RICARDO ABRAHAN NARANJO

MOSQUERA

Artículo 3.- Disponer al Coordinador General Técnico de Procesos de
Participación PoUtica, al Coordinador General Técnico de Procesos Electorales y al
Director Nacional de Organizaciones Políticas, la continuación del trámite que
corresponda, con el objeto de que estos candidatos y candidatas sean incluidos
en la papeleta electoral correspondiente.

Artículo 4.- Disponer a la Coordinadora General de Comunicación y Atención al
Ciudadano, publique en la página web institucional, los nombres de las
candidatas y candidatos antes referidos, las fotografías, así como el plan de
trabajo presentado para la inscripción de las candidaturas.
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DISPOSICIÓN FINAL:

El señor Secretario General (E), notificará la presente resolución al Procurador
Común de la AUanza "Unidad Plurinacional de las Izquierdas", conformada por el
Partido Movimiento Popular Democrático, Movimiento de Unidad Plurinacional
Pachakutik, Listas 15-18, para su conocimiento.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del
Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecisiete días del mes de noviembre
del año dos mil doce.- Lo Certifico.-

7.- PLE-CNE-7-17-11-2012

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Domingo Paredes

Castillo, Presidente del Organismo; ingeniero Paul Salazar Vargas,

Vicepresidente; licenciada Magdala ViUacís Carreño y doctor Juan Pozo

Bahamonde, Consejeros, por unanimidad de los presentes, resolvió aprobar la

siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 219 de la Constitución de la República, establece
entre las funciones del Consejo Nacional Electoral, la de organizar, dirigir,
vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos electorales,
convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales, proclamar los
resultados y posesionar a los ganadores de las elecciones;

Que, el numeral 8 del artículo 61 de la Constitución de la RepúbUca, establece
que, las ecuatorianas y ecuatorianos gozan del derecho de conformar
partidos y movimientos políticos, afiliarse o desafiüarse libremente de eUos
y participar en todas las decisiones que éstos adopten;

Que, el artículo 65 de la Constitución de la RepúbUca, establece que, el Estado
promoverá la representación paritaria de mujeres y hombres en los cargos
de nominación o designación de la función pública, en sus instancias de
dirección y decisión, y en los partidos y movimientos políticos. En las
candidaturas a las elecciones pluripersonales se respetará su participación
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alternada y secuencial. El Estado adoptará medidas de acción afirmativa
para garantizar la participación de los sectores discriminados;

Que, el artículo 112 de la Constitución de la RepúbUca, establece que, los
partidos y movimientos poUticos o sus alianzas podrán presentar a
militantes, simpatizantes o personas no afiliadas como candidatas de
elección popular. Los movimientos políticos requerirán el respaldo de
personas inscritas en el registro electoral de la correspondiente jurisdicción
en un número no inferior al uno punto cinco por ciento. Al soUcitar la
inscripción quienes postulen su candidatura presentarán su programa de
gobierno o sus propuestas;

Que, el artículo 113 de la Constitución de la República, establece que, no
podrán ser candidatas o candidatos de elección popular: 1. Quienes al
inscribir su candidatura tengan contrato con el Estado, como personas
naturales o como representantes o apoderados de personas jurídicas,
siempre que el contrato se haya celebrado para la ejecución de obra
púbUca, prestación de servicio púbUco o explotación de recursos naturales.
2. Quienes hayan recibido sentencia condenatoria ejecutoriada por deUtos
sancionados con reclusión, o por cohecho, enriquecimiento ilícito o
peculado. 3. Quienes adeuden pensiones alimenticias. 4. Las juezas y
jueces de la Función Judicial, del Tribunal Contencioso Electoral, y los
miembros de la Corte Constitucional y del Consejo Nacional Electoral,
salvo que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha
señalada para la elección. 5. Los miembros del servicio exterior que
cumplan funciones fuera del país no podrán ser candidatas ni candidatos
en representación de las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, salvo
que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha
señalada para la elección. 6. Las servidoras y servidores púbUcos de Ubre
nombramiento y remoción, y los de periodo fijo, salvo que hayan
renunciado con anterioridad a la fecha de la inscripción de su candidatura.
Las demás servidoras o servidores públicos y los docentes, podrán
candidatizarse y gozarán de Ucencia sin sueldo desde la fecha de
inscripción de sus candidaturas hasta el día siguiente de las elecciones, y
de ser elegidos, mientras ejerzan sus funciones. El ejercicio del cargo de
quienes sean elegidos para integrar las juntas parroquiales no será
incompatible con el desempeño de sus funciones como servidoras o
servidores públicos o docentes. 7. Quienes hayan ejercido autoridad
ejecutiva en gobiernos de facto. 8. Los miembros de las Fuerzas Armadas y
de la Policía Nacional en servicio activo;

Que, el artículo 114 de la Constitución de la RepúbUca, establece que, las
autoridades de elección popular podrán reelegirse por una sola vez,
consecutiva o no, para el mismo cargo. Las autoridades de elección
popular que se postulen para un cargo diferente deberán renunciar al que
desempeñan;
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Que, el artículo 116 de la Constitución de la RepúbUca, establece que, para las
elecciones pluripersonales, la ley establecerá un sistema electoral conforme
a los principios de proporcionalidad, igualdad del voto, equidad, paridad y
alternabilidad entre mujeres y hombres; y determinará las
circunscripciones electorales dentro y fuera del país;

Que, el artículo 93 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, a toda
elección precederá la proclamación y solicitud de inscripción de
candidaturas por las organizaciones políticas y su calificación a cargo de la
autoridad electoral competente, las candidatas y candidatos deberán
reunir los requisitos y no encontrarse comprendidos en las prohibiciones
determinadas en la Constitución de la RepúbUca y en la ley. Las
candidaturas se considerarán inscritas de forma oficial únicamente luego
de la resolución en firme que las califique, que constituye el acto por el
cual el organismo electoral competente acepta su inscripción. Los
dignatarios de elección popular podrán reelegirse por una sola vez,
consecutiva o no, para el mismo cargo. Las autoridades de elección
popular que se postulen para un cargo diferente deberán renunciar al que
desempeñan antes de presentar la soUcitud de su inscripción de su
candidatura. Los dignatarios que opten por la reelección inmediata podrán
hacer uso de licencia sin remuneración desde la inscripción de sus
candidaturas hasta el día siguiente de las elecciones. Esta disposición no
rige para las autoridades de elección popular que ostenten la calidad de
alternos que al momento de la inscripción de su candidatura no estén en el
ejercicio de las funciones de principales; sin embargo, si participan para
una dignidad diferente de la de su alternabilidad no podrán principalizarse
durante el proceso electoral y automáticamente perderán su condición de
alternos en el caso de ser electos. Se entenderá por reelección, igualmente,
la de las autoridades que habiendo sido elegidos para un cargo han pasado
a desempeñar por subrogación definitiva otro cargo de elección popular,
siempre que tal subrogación se haya producido con dos años de
anticipación por lo menos, a la fecha de presentación de sus candidaturas
para su inscripción;

Que, el artículo 95 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, los
requisitos para inscribir candidaturas para cargos de elección popular son:
1. Para Presidenta o Presidente y vicepresidenta o vicepresidente de la
República, se requiere ser ecuatorianos por nacimiento, haber cumpUdo
treinta y cinco años de edad a la fecha de inscripción de su candidatura,
estar en goce de los derechos poUticos y no encontrarse incurso en
ninguna de las inhabilidades o prohibiciones establecidas en la
Constitución; y, 2. Para ser asambleísta, representante ante el Parlamento
Andino, gobernadora o gobernador regional, consejera o consejero regional,
prefecta o prefecto provincial, viceprefecta o viceprefecto, alcaldesa o
alcalde distritales y municipales, concejalas o concejales distritales y
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municipales o vocales de las juntas parroquiales se requiere haber
cumpUdo diez y ocho años de edad, al momento de inscribir la
candidatura; estar en goce de los derechos políticos; haber nacido o vivido
en la respectiva jurisdicción por lo menos durante dos años de forma
ininterrumpida; y, no encontrarse incurso en ninguna de las inhabiUdades
o prohibiciones establecidas en la Constitución. Las y los representantes
ante el Parlamento Andino además deben cumplir los requisitos, las leyes o
convenios internacionales que rijan la materia;

Que, el artículo 96 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Polítícas de
la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, no
podrán ser candidatas o candidatos de elección popular: 1. Quienes al
inscribir su candidatura tengan contrato con el Estado, como personas
naturales o como representantes o apoderados de personas jurídicas,
siempre que el contrato se haya celebrado para la ejecución de obra
púbUca, prestación de servicio púbUco o explotación de recursos naturales;
2. Quienes hayan recibido sentencia condenatoria ejecutoriada por deUtos
sancionados con reclusión, o por cohecho, enriquecimiento iUcito o
peculado; 3. Quienes adeuden pensiones alimenticias; 4. Las juezas y
jueces de la Función Judicial, del Tribunal Contencioso Electoral, y los
miembros de la Corte Constitucional y del Consejo Nacional Electoral,
salvo que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha
señalada para la elección; 5. Los miembros del servicio exterior que
cumplan funciones fuera del país no podrán ser candidatas ni candidatos
en representación de las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, salvo
que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha
señalada para la elección; 6. Las servidoras y servidores púbUcos de Ubre
nombramiento y remoción, y los de periodo fijo, salvo que hayan
renunciado con anterioridad a la fecha de la inscripción de su candidatura.
Las demás servidoras o servidores púbUcos y las y los docentes, podrán
candidatizarse y gozarán de Ucencia sin sueldo desde la fecha de
inscripción de sus candidaturas hasta el día siguiente de las elecciones; y
de ser elegidos, mientras ejerzan sus funciones. El ejercicio del cargo de
quienes sean elegidos para integrar las juntas parroquiales no será
incompatible con el desempeño de sus funciones como servidoras o
servidores públicos, o docentes; 7. Quienes hayan ejercido autoridad
ejecutiva en gobiernos de facto; y, 8. Los miembros de las Fuerzas
Armadas y de la Policía Nacional en servicio activo."

Que, el artículo 97 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, todos
los candidatos y candidatas a Presidente o Presidenta, Gobernador o
Gobernadora Regional, Prefecto o Prefecta, Alcalde o Alcaldesa,
presentarán junto con el formulario de inscripción un plan de trabajo con
al menos el siguiente contenido: 1. Diagnóstico de la situación actual; 2.
Objetivos generales y específicos; 3. Plan de trabajo plurianual de acuerdo
a la dignidad a la que hubieren optando, en el que se establecerán las
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propuestas y estrategias a ejecutarse de resultar electos; y, 4. Mecanismos
periódicos y públicos de rendición de cuentas de su gestión.
Los y las candidatas de Ustas pluripersonales presentarán una propuesta o
plan de trabajo único con el mismo contenido señalado anteriormente. En
la soUcitud de inscripción se hará constar también los datos personales del
responsable del manejo económico de la campaña, junto con su firma de
aceptación;

Que, el artículo 98 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Polítícas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, una vez
que la organización política reaUce la proclamación de las candidaturas,
las presentará para su inscripción cuando menos noventa y un días antes
del cierre de la campaña electoral, fecha a partir de la cual el Consejo
Nacional Electoral y las juntas provinciales electorales se instalarán en
sesión permanente para su calificación;

Que, el artículo 99 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, las
candidaturas pluripersonales se presentarán en listas completas con
candidatos principales y sus respectivos suplentes. Las listas se
conformarán paritariamente con secuencia de mujer - hombre u hombre -
mujer hasta completar el total de candidaturas principales y suplentes. La
solicitud de inscripción de candidatas y candidatos se receptará hasta las
18H00 del último día del período previsto para la solicitud de inscripción
de candidaturas en la convocatoria a elecciones. Las candidaturas deberán

presentarse en los formularios proporcionados por el Consejo Nacional
Electoral donde se harán constar los nombres y fotografías de las
candidatas y candidatos principales y los nombres de los suplentes, junto
con sus firmas de aceptación";

Que, el artículo 100 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, la
presentación de candidaturas para Presidenta o Presidente y
Vicepresidenta o Vicepresidente de la RepúbUca, Asambleístas Nacionales y
Representantes al Parlamento Andino, se realizará ante el Consejo
Nacional Electoral por parte de quien ejerza la dirección nacional del
partido poUtico que auspicie la candidatura, o quien estatutariamente le
subrogue; y en el caso de movimientos poUticos quien tenga la
representación legal del mismo. Las candidaturas a asambleístas por las
circunscripciones especiales del exterior podrán presentarse ante el
Consejo Nacional Electoral o ante los Consulados del Ecuador, por parte de
quien ejerza la dirección nacional del partido poUtico que auspicie las
candidaturas, o quien estatutariamente le subrogue; y, en el caso de
movimientos políticos, quien tenga la representación legal del mismo.
Podrá también hacerlo un apoderado designado para el efecto;
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Que, el artículo 101 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, una
vez presentadas las candidaturas, el Consejo Nacional Electoral y las
Juntas Provinciales Electorales, según el caso, antes de calificarlas,
notificarán con la nómina de las mismas a los sujetos políticos, dentro del
plazo de un día. Las organizaciones poUticas, por intermedio de su
representante legal, nacional o provincial, podrán presentar objeciones en
el plazo de cuarenta y ocho horas. El organismo electoral correspondiente
en el plazo de un día correrá traslado al candidato objetado para que este
en el plazo de un día conteste la objeción. Con la contestación o en rebeldía
se resolverá en el plazo de dos días. Esta resolución será notificada a las
partes en el plazo de un día;

Que, el artículo 104 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, si uno o
varios candidatos no reunieren los requisitos establecidos en la
Constitución y la ley, la autoridad electoral rechazará la candidatura o la
lista. Superadas las causas que motivaron su rechazo podrán ser
presentadas nuevamente la candidatura o la lista. En la nueva Usta, que
deberá ser presentada en el plazo de veinte y cuatro horas, sólo podrán ser
cambiados los candidatos que fueron rechazados por la autoridad
electoral. En caso de que los nuevos candidatos tengan inhabiUdad
comprobada, se rechazará la lista de forma definitiva;

Que, el artículo 105 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, el
Consejo Nacional Electoral y las Juntas Provinciales Electorales no podrán
negar la inscripción de candidaturas, salvo en los siguientes casos: 1. Que
las candidaturas no provengan de procesos democráticos internos o
elecciones primarias, previstas en esta ley; 2. Que las listas no mantengan
de forma estricta la equidad, paridad, alternabilidad y secuencialidad entre
mujeres y hombres; y, 3. En los casos que no se cumpUeren los requisitos
establecidos en la Constitución y en la Ley, a menos que se subsanen en
las 48 horas siguientes a la notificación del incumplimiento existente;

Que, con resolución PLE-CNE-2-28-9-2012, de 28 de septiembre del 2012, se
aprobó el Reglamento para la Inscripción y Calificación de Candidatas y
Candidatos de Elección Popular, pubUcado en el Suplemento del Registro
Oficial No. 804 de 5 de octubre del 2012; y, su reforma, aprobada con
resolución PLE-CNE-3-1-11-2012;

Que, de la certificación emitida por el señor Secretario General (E), se constata
que, una vez que ha decurrido el plazo establecido en la ley, no se ha
presentado objeción alguna en contra de la solicitud de inscripción de la
lista de candidatas y candidatos a la dignidad de Parlamentarios Andinos,
auspiciada por la Alianza "Unidad Plurinacional de las Izquierdas",
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conformada por el Partido Movimiento Popular Democrático, Movimiento
de Unidad Plurinacional Pachakutik, Listas 15-18;

Que, con informe No. 008-CGAJ-DNOP-CNE-2012, de 17 de noviembre del
2012, el Coordinador General de Asesoría Jurídica y el Director Nacional
de Organizaciones Políticas (E), determinan que la Usta de candidatas y
candidatos a la dignidad de Parlamentarios Andinos, auspiciada por la
AUanza "Unidad Plurinacional de las Izquierdas", conformada por el
Partido Movimiento Popular Democrático, Movimiento de Unidad
Plurinacional Pachakutik, Listas 15-18, para las elecciones del 17 de
febrero del 2013, ha cumpUdo con las formalidades establecidas en la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la RepúbUca del
Ecuador, Código de la Democracia, y el Reglamento para la Inscripción y
Calificación de Candidatas y Candidatos de Elección Popular, así como
también el Reglamento para la Democracia Interna de las Organizaciones
Políticas; sugiriendo se inscriba la Usta de candidaturas de Parlamentarios
Andinos, auspiciada por la AUanza "Unidad Plurinacional de las
Izquierdas", conformada por el Partido Movimiento Popular Democrático,
Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik, Listas 15-18; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 008-CGAJ-DNOP-CNE-2012, de 17 de
noviembre del 2012, del Coordinador General de Asesoría Jurídica y del Director
Nacional de Organizaciones PoUticas (E).

Artículo 2.- CaUficar la Usta de candidatas y candidatos a Parlamentarios
Andinos, que participarán en el proceso electoral 2013, auspiciada por la Alianza
"Unidad Plurinacional de las Izquierdas", conformada por el Partido Movimiento
Popular Democrático, Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik, Listas 15-
18; y, consecuentemente, disponer su inscripción, de conformidad con lo
establecido en el siguiente detalle:

Principales Suplentes

1 JUANCUVI 1 DULCE MARÍA PIEDAD MALDONADO

DONOSO

2 MILTON FERNANDO ARCOS PINEDA

2 PATRICIA GUALINGA 1 JORGE LUIS KELAL JURADO

2 OLGA MARÍA TEÑE CAYAMBE

3 JAVIER MINUCHE 1 JULIA ALEJANDRINA BLACIO ARMIJOS

2 PEDRO FRANCISCO VILLA ROMERO

4 MAYRA GONZAGA 1 STALIN ALFONSO VARGAS MEZA
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2 ERICA VANESSA FREIRÉ FLORES

5 EDWIN LASLUISA 1 MARÍA FERNANDA CHALA ESPINOZA

2 ALONSO ABELARDO LÓPEZ SÁNCHEZ

Artículo 3.- Disponer al Coordinador General Técnico de Procesos de
Participación Política, al Coordinador General Técnico de Procesos Electorales y al
Director Nacional de Organizaciones PoUticas, la continuación del trámite que
corresponda, con el objeto de que estos candidatos y candidatas sean incluidos
en la papeleta electoral correspondiente.

Artículo 4.- Disponer a la Coordinadora General de Comunicación y Atención al
Ciudadano, publique en la página web institucional, los nombres de las
candidatas y candidatos antes referidos, las fotografías, así como el plan de
trabajo presentado para la inscripción de las candidaturas.

DISPOSICIÓN FINAL:

El señor Secretario General (E), notificará la presente resolución al Procurador
Común de la AUanza "Unidad Plurinacional de las Izquierdas", conformada por el
Partido Movimiento Popular Democrático, Movimiento de Unidad Plurinacional
Pachakutik, Listas 15-18, para su conocimiento.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del
Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecisiete días del mes de noviembre
del año dos mil doce.- Lo Certifico.-

8.- PLE-CNE-8-17-11-2012

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Domingo Paredes

Castillo, Presidente del Organismo; ingeniero Paul Salazar Vargas,

Vicepresidente; licenciada Magdala ViUacís Carreño y doctor Juan Pozo

Bahamonde, Consejeros, por unanimidad de los presentes, resolvió aprobar la

siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 219 de la Constitución de la RepúbUca, establece
entre las funciones del Consejo Nacional Electoral, la de organizar, dirigir. I

s*.
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vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos electorales,
convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales, proclamar los
resultados y posesionar a los ganadores de las elecciones;

Que, el numeral 8 del artículo 61 de la Constitución de la RepúbUca, establece
que, las ecuatorianas y ecuatorianos gozan del derecho de conformar
partidos y movimientos políticos, afüiarse o desatufarse libremente de eUos
y participar en todas las decisiones que éstos adopten;

Que, el artículo 65 de la Constitución de la RepúbUca, establece que, el Estado
promoverá la representación paritaria de mujeres y hombres en los cargos
de nominación o designación de la función pública, en sus instancias de
dirección y decisión, y en los partidos y movimientos políticos. En las
candidaturas a las elecciones pluripersonales se respetará su participación
alternada y secuencial. El Estado adoptará medidas de acción afirmativa
para garantizar la participación de los sectores discriminados;

Que, el artículo 112 de la Constitución de la República, establece que, los
partidos y movimientos poUticos o sus alianzas podrán presentar a
müitantes, simpatizantes o personas no afiliadas como candidatas de
elección popular. Los movimientos políticos requerirán el respaldo de
personas inscritas en el registro electoral de la correspondiente jurisdicción
en un número no inferior al uno punto cinco por ciento. Al soUcitar la
inscripción quienes postulen su candidatura presentarán su programa de
gobierno o sus propuestas;

Que, el artículo 113 de la Constitución de la República, establece que, no
podrán ser candidatas o candidatos de elección popular: 1. Quienes al
inscribir su candidatura tengan contrato con el Estado, como personas
naturales o como representantes o apoderados de personas jurídicas,
siempre que el contrato se haya celebrado para la ejecución de obra
púbUca, prestación de servicio púbUco o explotación de recursos naturales.
2. Quienes hayan recibido sentencia condenatoria ejecutoriada por deUtos
sancionados con reclusión, o por cohecho, enriquecimiento iUcito o
peculado. 3. Quienes adeuden pensiones aUmenticias. 4. Las juezas y
jueces de la Función Judicial, del Tribunal Contencioso Electoral, y los
miembros de la Corte Constitucional y del Consejo Nacional Electoral,
salvo que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha
señalada para la elección. 5. Los miembros del servicio exterior que
cumplan funciones fuera del país no podrán ser candidatas ni candidatos
en representación de las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, salvo
que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha
señalada para la elección. 6. Las servidoras y servidores púbUcos de Ubre
nombramiento y remoción, y los de periodo fijo, salvo que hayan
renunciado con anterioridad a la fecha de la inscripción de su candidatura.
Las demás servidoras o servidores públicos y los docentes, podrán
candidatizarse y gozarán de Ucencia sin sueldo desde la fecha de
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inscripción de sus candidaturas hasta el día siguiente de las elecciones, y
de ser elegidos, mientras ejerzan sus funciones. El ejercicio del cargo de
quienes sean elegidos para integrar las juntas parroquiales no será
incompatible con el desempeño de sus funciones como servidoras o
servidores públicos o docentes. 7. Quienes hayan ejercido autoridad
ejecutiva en gobiernos de facto. 8. Los miembros de las Fuerzas Armadas y
de la Policía Nacional en servicio activo;

Que, el artículo 114 de la Constitución de la República, establece que, las
autoridades de elección popular podrán reelegirse por una sola vez,
consecutiva o no, para el mismo cargo. Las autoridades de elección
popular que se postulen para un cargo diferente deberán renunciar al que
desempeñan;

Que, el artículo 116 de la Constitución de la RepúbUca, establece que, para las
elecciones pluripersonales, la ley establecerá un sistema electoral conforme
a los principios de proporcionalidad, igualdad del voto, equidad, paridad y
alternabüidad entre mujeres y hombres; y determinará las
circunscripciones electorales dentro y fuera del país;

Que, el artículo 93 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, a toda
elección precederá la proclamación y solicitud de inscripción de
candidaturas por las organizaciones políticas y su calificación a cargo de la
autoridad electoral competente, las candidatas y candidatos deberán
reunir los requisitos y no encontrarse comprendidos en las prohibiciones
determinadas en la Constitución de la RepúbUca y en la ley. Las
candidaturas se considerarán inscritas de forma oficial únicamente luego
de la resolución en firme que las califique, que constituye el acto por el
cual el organismo electoral competente acepta su inscripción. Los
dignatarios de elección popular podrán reelegirse por una sola vez,
consecutiva o no, para el mismo cargo. Las autoridades de elección
popular que se postulen para un cargo diferente deberán renunciar al que
desempeñan antes de presentar la soUcitud de su inscripción de su
candidatura. Los dignatarios que opten por la reelección inmediata podrán
hacer uso de licencia sin remuneración desde la inscripción de sus
candidaturas hasta el día siguiente de las elecciones. Esta disposición no
rige para las autoridades de elección popular que ostenten la calidad de
alternos que al momento de la inscripción de su candidatura no estén en el
ejercicio de las funciones de principales; sin embargo, si participan para
una dignidad diferente de la de su alternabilidad no podrán principalizarse
durante el proceso electoral y automáticamente perderán su condición de
alternos en el caso de ser electos. Se entenderá por reelección, igualmente,
la de las autoridades que habiendo sido elegidos para un cargo han pasado
a desempeñar por subrogación definitiva otro cargo de elección popular,
siempre que tal subrogación se haya producido con dos años de
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anticipación por lo menos, a la fecha de presentación de sus candidaturas
para su inscripción;

Que, el artículo 95 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, los
requisitos para inscribir candidaturas para cargos de elección popular son:
1. Para Presidenta o Presidente y vicepresidenta o vicepresidente de la
República, se requiere ser ecuatorianos por nacimiento, haber cumpUdo
treinta y cinco años de edad a la fecha de inscripción de su candidatura,
estar en goce de los derechos poUticos y no encontrarse incurso en
ninguna de las inhabilidades o prohibiciones establecidas en la
Constitución; y, 2. Para ser asambleísta, representante ante el Parlamento
Andino, gobernadora o gobernador regional, consejera o consejero regional,
prefecta o prefecto provincial, viceprefecta o viceprefecto, alcaldesa o
alcalde distritales y municipales, concejalas o concejales distritales y
municipales o vocales de las juntas parroquiales se requiere haber
cumplido diez y ocho años de edad, al momento de inscribir la
candidatura; estar en goce de los derechos poUticos; haber nacido o vivido
en la respectiva jurisdicción por lo menos durante dos años de forma
ininterrumpida; y, no encontrarse incurso en ninguna de las inhabilidades
o prohibiciones establecidas en la Constitución. Las y los representantes
ante el Parlamento Andino además deben cumplir los requisitos, las leyes o
convenios internacionales que rijan la materia;

Que, el artículo 96 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Polítícas de
la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, no
podrán ser candidatas o candidatos de elección popular: 1. Quienes al
inscribir su candidatura tengan contrato con el Estado, como personas
naturales o como representantes o apoderados de personas jurídicas,
siempre que el contrato se haya celebrado para la ejecución de obra
púbUca, prestación de servicio púbUco o explotación de recursos naturales;
2. Quienes hayan recibido sentencia condenatoria ejecutoriada por deUtos
sancionados con reclusión, o por cohecho, enriquecimiento iUcito o
peculado; 3. Quienes adeuden pensiones alimenticias; 4. Las juezas y
jueces de la Función Judicial, del Tribunal Contencioso Electoral, y los
miembros de la Corte Constitucional y del Consejo Nacional Electoral,
salvo que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha
señalada para la elección; 5. Los miembros del servicio exterior que
cumplan funciones fuera del país no podrán ser candidatas ni candidatos
en representación de las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, salvo
que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha
señalada para la elección; 6. Las servidoras y servidores púbUcos de Ubre
nombramiento y remoción, y los de periodo fijo, salvo que hayan
renunciado con anterioridad a la fecha de la inscripción de su candidatura.
Las demás servidoras o servidores púbUcos y las y los docentes, podrán
candidatizarse y gozarán de Ucencia sin sueldo desde la fecha de
inscripción de sus candidaturas hasta el día siguiente de las elecciones; y
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de ser elegidos, mientras ejerzan sus funciones. El ejercicio del cargo de
quienes sean elegidos para integrar las juntas parroquiales no será
incompatible con el desempeño de sus funciones como servidoras o
servidores públicos, o docentes; 7. Quienes hayan ejercido autoridad
ejecutiva en gobiernos de facto; y, 8. Los miembros de las Fuerzas
Armadas y de la PoUcía Nacional en servicio activo."

Que, el artículo 97 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, todos
los candidatos y candidatas a Presidente o Presidenta, Gobernador o
Gobernadora Regional, Prefecto o Prefecta, Alcalde o Alcaldesa,
presentarán junto con el formulario de inscripción un plan de trabajo con
al menos el siguiente contenido: 1. Diagnóstico de la situación actual; 2.
Objetivos generales y específicos; 3. Plan de trabajo plurianual de acuerdo
a la dignidad a la que hubieren optando, en el que se establecerán las
propuestas y estrategias a ejecutarse de resultar electos; y, 4. Mecanismos
periódicos y públicos de rendición de cuentas de su gestión.
Los y las candidatas de Ustas pluripersonales presentarán una propuesta o
plan de trabajo único con el mismo contenido señalado anteriormente. En
la soUcitud de inscripción se hará constar también los datos personales del
responsable del manejo económico de la campaña, junto con su firma de
aceptación;

Que, el artículo 98 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, una vez
que la organización política reaUce la proclamación de las candidaturas,
las presentará para su inscripción cuando menos noventa y un días antes
del cierre de la campaña electoral, fecha a partir de la cual el Consejo
Nacional Electoral y las juntas provinciales electorales se instalarán en
sesión permanente para su calificación;

Que, el artículo 99 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, las
candidaturas pluripersonales se presentarán en listas completas con
candidatos principales y sus respectivos suplentes. Las Ustas se
conformarán paritariamente con secuencia de mujer - hombre u hombre -
mujer hasta completar el total de candidaturas principales y suplentes. La
soUcitud de inscripción de candidatas y candidatos se receptará hasta las
18H00 del último día del período previsto para la soUcitud de inscripción
de candidaturas en la convocatoria a elecciones. Las candidaturas deberán

presentarse en los formularios proporcionados por el Consejo Nacional
Electoral donde se harán constar los nombres y fotografías de las
candidatas y candidatos principales y los nombres de los suplentes, junto
con sus firmas de aceptación";

Que, el artículo 100 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, la i,
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presentación de candidaturas para Presidenta o Presidente y
Vicepresidenta o Vicepresidente de la RepúbUca, Asambleístas Nacionales y
Representantes al Parlamento Andino, se realizará ante el Consejo
Nacional Electoral por parte de quien ejerza la dirección nacional del
partido poUtico que auspicie la candidatura, o quien estatutariamente le
subrogue; y en el caso de movimientos políticos quien tenga la
representación legal del mismo. Las candidaturas a asambleístas por las
circunscripciones especiales del exterior podrán presentarse ante el
Consejo Nacional Electoral o ante los Consulados del Ecuador, por parte de
quien ejerza la dirección nacional del partido poUtico que auspicie las
candidaturas, o quien estatutariamente le subrogue; y, en el caso de
movimientos poUticos, quien tenga la representación legal del mismo.
Podrá también hacerlo un apoderado designado para el efecto;

Que, el artículo 101 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, una
vez presentadas las candidaturas, el Consejo Nacional Electoral y las
Juntas Provinciales Electorales, según el caso, antes de calificarlas,
notificarán con la nómina de las mismas a los sujetos políticos, dentro del
plazo de un día. Las organizaciones políticas, por intermedio de su
representante legal, nacional o provincial, podrán presentar objeciones en
el plazo de cuarenta y ocho horas. El organismo electoral correspondiente
en el plazo de un día correrá traslado al candidato objetado para que este
en el plazo de un día conteste la objeción. Con la contestación o en rebeldía
se resolverá en el plazo de dos días. Esta resolución será notificada a las
partes en el plazo de un día;

Que, el artículo 104 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, si uno o
varios candidatos no reunieren los requisitos establecidos en la
Constitución y la ley, la autoridad electoral rechazará la candidatura o la
lista. Superadas las causas que motivaron su rechazo podrán ser
presentadas nuevamente la candidatura o la lista. En la nueva Usta, que
deberá ser presentada en el plazo de veinte y cuatro horas, sólo podrán ser
cambiados los candidatos que fueron rechazados por la autoridad
electoral. En caso de que los nuevos candidatos tengan inhabiUdad
comprobada, se rechazará la Usta de forma definitiva;

Que, el artículo 105 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, el
Consejo Nacional Electoral y las Juntas Provinciales Electorales no podrán
negar la inscripción de candidaturas, salvo en los siguientes casos: 1. Que
las candidaturas no provengan de procesos democráticos internos o
elecciones primarias, previstas en esta ley; 2. Que las Ustas no mantengan
de forma estricta la equidad, paridad, alternabilidad y secuencialidad entre
mujeres y hombres; y, 3. En los casos que no se cumpUeren los requisitos
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establecidos en la Constitución y en la Ley, a menos que se subsanen en
las 48 horas siguientes a la notificación del incumplimiento existente;

Que, con resolución PLE-CNE-2-28-9-2012, de 28 de septiembre del 2012, se
aprobó el Reglamento para la Inscripción y Calificación de Candidatas y
Candidatos de Elección Popular, pubUcado en el Suplemento del Registro
Oficial No. 804 de 5 de octubre del 2012; y, su reforma, aprobada con
resolución PLE-CNE-3-1-11-2012;

Que, de la certificación emitida por el señor Secretario General (E), se constata
que, una vez que ha decurrido el plazo establecido en la ley, no se ha
presentado objeción alguna en contra de la solicitud de inscripción de la
lista de candidatas y candidatos a la dignidad de Asambleístas del
Exterior, Europa, Asia y Oceanía (Zona 1), auspiciada por el Movimiento
AUanza País, Patria Altiva i Soberana, Listas 35;

Que, con informe No. 009-CGAJ-DNOP-CNE-2012, de 17 de noviembre del
2012, el Coordinador General de Asesoría Jurídica y el Director Nacional
de Organizaciones Políticas (E), determinan que la lista de candidatas y
candidatos a la dignidad de Asambleístas del Exterior, Europa, Asia y
Oceanía (Zona 1), auspiciada por el Movimiento AUanza País, Patria Altiva i
Soberana, Listas 35, para las elecciones del 17 de febrero del 2013, ha
cumplido con las formalidades establecidas en la Ley Orgánica Electoral y
de Organizaciones Políticas de la RepúbUca del Ecuador, Código de la
Democracia, y el Reglamento para la Inscripción y Calificación de
Candidatas y Candidatos de Elección Popular, así como también el
Reglamento para la Democracia Interna de las Organizaciones Políticas;
sugiriendo se inscriba la lista de candidaturas de Asambleístas del
Exterior, Europa, Asia y Oceanía (Zona 1), auspiciadas por el Movimiento
Alianza País, Patria Altiva i Soberana, Listas 35;

Que, en vista que la Junta Especial del Exterior, designada con resolución PLE-
CNE-3-13-11-2012, aún no está posesionada legalmente, el Pleno del
Consejo Nacional Electoral, en aras de garantizar el principio de
calendarización y los plazos establecidos en la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia, para la calificación de las candidaturas, avoca esas
competencias hasta que la Junta Especial Electoral del Exterior, se
encuentre debidamente posesionada; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 009-CGAJ-DNOP-CNE-2012, de 17 de j
noviembre del 2012, del Coordinador General de Asesoría Jurídica y del Director n
Nacional de Organizaciones PoUticas (E). fá
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Artículo 2.- Calificar la Usta de candidatas y candidatos a Asambleístas del
Exterior, Europa, Asia y Oceanía (Zona 1), que participarán en el proceso
electoral 2013, auspiciada por el Movimiento AUanza País, Patria Altiva i
Soberana, Listas 35; y, consecuentemente, disponer su inscripción, de
conformidad con lo establecido en el siguiente detaUe:

PRINCIPALES SUPLENTES

1

2

DORA AGUIRRE

ESTEBAN MELÓ

LEONARDO ORTIZ LARA

AMPARO DIANA MORENO CHIRIBOGA

Artículo 3.- Disponer al Coordinador General Técnico de Procesos de
Participación Política, al Coordinador General Técnico de Procesos Electorales y al
Director Nacional de Organizaciones Políticas, la continuación del trámite que
corresponda, con el objeto de que estos candidatos y candidatas sean incluidos
en la papeleta electoral correspondiente.

Artículo 4.- Disponer a la Coordinadora General de Comunicación y Atención al
Ciudadano, publique en la página web institucional, los nombres de las
candidatas y candidatos antes referidos, las fotografías, así como el plan de
trabajo presentado para la inscripción de las candidaturas.

DISPOSICIÓN FINAL:

El señor Secretario General (E), notificará la presente resolución al representante
legal del Movimiento AUanza País, Patria Altiva i Soberana, Listas 35, para su
conocimiento.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del
Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecisiete días del mes de noviembre
del año dos mil doce.- Lo Certifico.-

9.- PLE-CNE-9-17-11-2012

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Domingo Paredes

Castülo, Presidente del Organismo; ingeniero Paul Salazar Vargas,

Vicepresidente; licenciada Magdala ViUacís Carreño y doctor Juan Pozo
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Bahamonde, Consejeros, por unanimidad de los presentes, resolvió aprobar la

siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Secretaría General República del Ecuador

Que, el numeral 1 del artículo 219 de la Constitución de la República, establece
entre las funciones del Consejo Nacional Electoral, la de organizar, dirigir,
vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos electorales,
convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales, proclamar los
resultados y posesionar a los ganadores de las elecciones;

Que, el numeral 8 del artículo 61 de la Constitución de la RepúbUca, establece
que, las ecuatorianas y ecuatorianos gozan del derecho de conformar
partidos y movimientos políticos, afiliarse o desafüiarse libremente de eUos
y participar en todas las decisiones que éstos adopten;

Que, el artículo 65 de la Constitución de la RepúbUca, establece que, el Estado
promoverá la representación paritaria de mujeres y hombres en los cargos
de nominación o designación de la función pública, en sus instancias de
dirección y decisión, y en los partidos y movimientos políticos. En las
candidaturas a las elecciones pluripersonales se respetará su participación
alternada y secuencial. El Estado adoptará medidas de acción afirmativa
para garantizar la participación de los sectores discriminados;

Que, el artículo 112 de la Constitución de la República, establece que, los
partidos y movimientos poUticos o sus alianzas podrán presentar a
militantes, simpatizantes o personas no afiliadas como candidatas de
elección popular. Los movimientos poUticos requerirán el respaldo de
personas inscritas en el registro electoral de la correspondiente jurisdicción
en un número no inferior al uno punto cinco por ciento. Al soUcitar la
inscripción quienes postulen su candidatura presentarán su programa de
gobierno o sus propuestas;

Que, el artículo 113 de la Constitución de la República, establece que, no
podrán ser candidatas o candidatos de elección popular: 1. Quienes al
inscribir su candidatura tengan contrato con el Estado, como personas
naturales o como representantes o apoderados de personas jurídicas,
siempre que el contrato se haya celebrado para la ejecución de obra
púbUca, prestación de servicio púbUco o explotación de recursos naturales.
2. Quienes hayan recibido sentencia condenatoria ejecutoriada por deUtos
sancionados con reclusión, o por cohecho, enriquecimiento iUcito o
peculado. 3. Quienes adeuden pensiones alimenticias. 4. Las juezas y
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jueces de la Función Judicial, del Tribunal Contencioso Electoral, y los
miembros de la Corte Constitucional y del Consejo Nacional Electoral,
salvo que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha
señalada para la elección. 5. Los miembros del servicio exterior que
cumplan funciones fuera del país no podrán ser candidatas ni candidatos
en representación de las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, salvo
que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha
señalada para la elección. 6. Las servidoras y servidores púbUcos de Ubre
nombramiento y remoción, y los de periodo fijo, salvo que hayan
renunciado con anterioridad a la fecha de la inscripción de su candidatura.
Las demás servidoras o servidores públicos y los docentes, podrán
candidatizarse y gozarán de Ucencia sin sueldo desde la fecha de
inscripción de sus candidaturas hasta el día siguiente de las elecciones, y
de ser elegidos, mientras ejerzan sus funciones. El ejercicio del cargo de
quienes sean elegidos para integrar las juntas parroquiales no será
incompatible con el desempeño de sus funciones como servidoras o
servidores públicos o docentes. 7. Quienes hayan ejercido autoridad
ejecutiva en gobiernos de facto. 8. Los miembros de las Fuerzas Armadas y
de la Policía Nacional en servicio activo;

Que, el artículo 114 de la Constitución de la República, establece que, las
autoridades de elección popular podrán reelegirse por una sola vez,
consecutiva o no, para el mismo cargo. Las autoridades de elección
popular que se postulen para un cargo diferente deberán renunciar al que
desempeñan;

Que, el artículo 116 de la Constitución de la RepúbUca, establece que, para las
elecciones pluripersonales, la ley establecerá un sistema electoral conforme
a los principios de proporcionalidad, igualdad del voto, equidad, paridad y
alternabilidad entre mujeres y hombres; y determinará las
circunscripciones electorales dentro y fuera del país;

Que, el artículo 93 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, a toda
elección precederá la proclamación y solicitud de inscripción de
candidaturas por las organizaciones políticas y su calificación a cargo de la
autoridad electoral competente, las candidatas y candidatos deberán
reunir los requisitos y no encontrarse comprendidos en las prohibiciones
determinadas en la Constitución de la RepúbUca y en la ley. Las
candidaturas se considerarán inscritas de forma oficial únicamente luego
de la resolución en firme que las califique, que constituye el acto por el
cual el organismo electoral competente acepta su inscripción. Los
dignatarios de elección popular podrán reelegirse por una sola vez,
consecutiva o no, para el mismo cargo. Las autoridades de elección
popular que se postulen para un cargo diferente deberán renunciar al que
desempeñan antes de presentar la solicitud de su inscripción de su
candidatura. Los dignatarios que opten por la reelección inmediata podrán
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hacer uso de licencia sin remuneración desde la inscripción de sus
candidaturas hasta el día siguiente de las elecciones. Esta disposición no
rige para las autoridades de elección popular que ostenten la caUdad de
alternos que al momento de la inscripción de su candidatura no estén en el
ejercicio de las funciones de principales; sin embargo, si participan para
una dignidad diferente de la de su alternabiUdad no podrán principalizarse
durante el proceso electoral y automáticamente perderán su condición de
alternos en el caso de ser electos. Se entenderá por reelección, igualmente,
la de las autoridades que habiendo sido elegidos para un cargo han pasado
a desempeñar por subrogación definitiva otro cargo de elección popular,
siempre que tal subrogación se haya producido con dos años de
anticipación por lo menos, a la fecha de presentación de sus candidaturas
para su inscripción;

Que, el artículo 95 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, los
requisitos para inscribir candidaturas para cargos de elección popular son:
1. Para Presidenta o Presidente y vicepresidenta o vicepresidente de la
República, se requiere ser ecuatorianos por nacimiento, haber cumpUdo
treinta y cinco años de edad a la fecha de inscripción de su candidatura,
estar en goce de los derechos poUticos y no encontrarse incurso en
ninguna de las inhabilidades o prohibiciones establecidas en la
Constitución; y, 2. Para ser asambleísta, representante ante el Parlamento
Andino, gobernadora o gobernador regional, consejera o consejero regional,
prefecta o prefecto provincial, viceprefecta o viceprefecto, alcaldesa o
alcalde distritales y municipales, concejalas o concejales distritales y
municipales o vocales de las juntas parroquiales se requiere haber
cumplido diez y ocho años de edad, al momento de inscribir la
candidatura; estar en goce de los derechos políticos; haber nacido o vivido
en la respectiva jurisdicción por lo menos durante dos años de forma
ininterrumpida; y, no encontrarse incurso en ninguna de las inhabiUdades
o prohibiciones establecidas en la Constitución. Las y los representantes
ante el Parlamento Andino además deben cumplir los requisitos, las leyes o
convenios internacionales que rijan la materia;

Que, el artículo 96 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, no
podrán ser candidatas o candidatos de elección popular: 1. Quienes al
inscribir su candidatura tengan contrato con el Estado, como personas
naturales o como representantes o apoderados de personas jurídicas,
siempre que el contrato se haya celebrado para la ejecución de obra
púbUca, prestación de servicio púbUco o explotación de recursos naturales;
2. Quienes hayan recibido sentencia condenatoria ejecutoriada por deUtos
sancionados con reclusión, o por cohecho, enriquecimiento iUcito o
peculado; 3. Quienes adeuden pensiones alimenticias; 4. Las juezas y
jueces de la Función Judicial, del Tribunal Contencioso Electoral, y los
miembros de la Corte Constitucional y del Consejo Nacional Electoral,
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salvo que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha
señalada para la elección; 5. Los miembros del servicio exterior que
cumplan funciones fuera del país no podrán ser candidatas ni candidatos
en representación de las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, salvo
que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha
señalada para la elección; 6. Las servidoras y servidores púbUcos de Ubre
nombramiento y remoción, y los de periodo fijo, salvo que hayan
renunciado con anterioridad a la fecha de la inscripción de su candidatura.
Las demás servidoras o servidores púbUcos y las y los docentes, podrán
candidatizarse y gozarán de Ucencia sin sueldo desde la fecha de
inscripción de sus candidaturas hasta el día siguiente de las elecciones; y
de ser elegidos, mientras ejerzan sus funciones. El ejercicio del cargo de
quienes sean elegidos para integrar las juntas parroquiales no será
incompatible con el desempeño de sus funciones como servidoras o
servidores públicos, o docentes; 7. Quienes hayan ejercido autoridad
ejecutiva en gobiernos de facto; y, 8. Los miembros de las Fuerzas
Armadas y de la Policía Nacional en servicio activo."

Que, el artículo 97 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, todos
los candidatos y candidatas a Presidente o Presidenta, Gobernador o
Gobernadora Regional, Prefecto o Prefecta, Alcalde o Alcaldesa,
presentarán junto con el formulario de inscripción un plan de trabajo con
al menos el siguiente contenido: 1. Diagnóstico de la situación actual; 2.
Objetivos generales y específicos; 3. Plan de trabajo plurianual de acuerdo
a la dignidad a la que hubieren optando, en el que se establecerán las
propuestas y estrategias a ejecutarse de resultar electos; y, 4. Mecanismos
periódicos y públicos de rendición de cuentas de su gestión.
Los y las candidatas de Ustas pluripersonales presentarán una propuesta o
plan de trabajo único con el mismo contenido señalado anteriormente. En
la soUcitud de inscripción se hará constar también los datos personales del
responsable del manejo económico de la campaña, junto con su firma de
aceptación;

Que, el artículo 98 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, una vez
que la organización política reaUce la proclamación de las candidaturas,
las presentará para su inscripción cuando menos noventa y un días antes
del cierre de la campaña electoral, fecha a partir de la cual el Consejo
Nacional Electoral y las juntas provinciales electorales se instalarán en
sesión permanente para su calificación;

Que, el artículo 99 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, las
candidaturas pluripersonales se presentarán en listas completas con
candidatos principales y sus respectivos suplentes. Las listas se
conformarán paritariamente con secuencia de mujer - hombre u hombre -
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mujer hasta completar el total de candidaturas principales y suplentes. La
solicitud de inscripción de candidatas y candidatos se receptará hasta las
18H00 del último día del período previsto para la solicitud de inscripción
de candidaturas en la convocatoria a elecciones. Las candidaturas deberán
presentarse en los formularios proporcionados por el Consejo Nacional
Electoral donde se harán constar los nombres y fotografías de las
candidatas y candidatos principales y los nombres de los suplentes, junto
con sus firmas de aceptación";

Que, el artículo 100 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones PoUticas
de la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, la
presentación de candidaturas para Presidenta o Presidente y
Vicepresidenta o Vicepresidente de la RepúbUca, Asambleístas Nacionales y
Representantes al Parlamento Andino, se realizará ante el Consejo
Nacional Electoral por parte de quien ejerza la dirección nacional del
partido poUtico que auspicie la candidatura, o quien estatutariamente le
subrogue; y en el caso de movimientos poUticos quien tenga la
representación legal del mismo. Las candidaturas a asambleístas por las
circunscripciones especiales del exterior podrán presentarse ante el
Consejo Nacional Electoral o ante los Consulados del Ecuador, por parte de
quien ejerza la dirección nacional del partido poUtico que auspicie las
candidaturas, o quien estatutariamente le subrogue; y, en el caso de
movimientos políticos, quien tenga la representación legal del mismo.
Podrá también hacerlo un apoderado designado para el efecto;

Que, el artículo 101 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, una
vez presentadas las candidaturas, el Consejo Nacional Electoral y las
Juntas Provinciales Electorales, según el caso, antes de calificarlas,
notificarán con la nómina de las mismas a los sujetos políticos, dentro del
plazo de un día. Las organizaciones políticas, por intermedio de su
representante legal, nacional o provincial, podrán presentar objeciones en
el plazo de cuarenta y ocho horas. El organismo electoral correspondiente
en el plazo de un día correrá traslado al candidato objetado para que este
en el plazo de un día conteste la objeción. Con la contestación o en rebeldía
se resolverá en el plazo de dos días. Esta resolución será notificada a las
partes en el plazo de un día;

Que, el artículo 104 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, si uno o
varios candidatos no reunieren los requisitos establecidos en la
Constitución y la ley, la autoridad electoral rechazará la candidatura o la
lista. Superadas las causas que motivaron su rechazo podrán ser
presentadas nuevamente la candidatura o la lista. En la nueva Usta, que
deberá ser presentada en el plazo de veinte y cuatro horas, sólo podrán ser
cambiados los candidatos que fueron rechazados por la autoridad
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electoral. En caso de que los nuevos candidatos tengan inhabiUdad
comprobada, se rechazará la lista de forma definitiva;

Que, el artículo 105 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, el
Consejo Nacional Electoral y las Juntas Provinciales Electorales no podrán
negar la inscripción de candidaturas, salvo en los siguientes casos: 1. Que
las candidaturas no provengan de procesos democráticos internos o
elecciones primarias, previstas en esta ley; 2. Que las listas no mantengan
de forma estricta la equidad, paridad, alternabilidad y secuencialidad entre
mujeres y hombres; y, 3. En los casos que no se cumpUeren los requisitos
establecidos en la Constitución y en la Ley, a menos que se subsanen en
las 48 horas siguientes a la notificación del incumpUmiento existente;

Que, con resolución PLE-CNE-2-28-9-2012. de 28 de septiembre del 2012, se
aprobó el Reglamento para la Inscripción y Calificación de Candidatas y
Candidatos de Elección Popular, pubUcado en el Suplemento del Registro
Oficial No. 804 de 5 de octubre del 2012; y, su reforma, aprobada con
resolución PLE-CNE-3-1-11-2012;

Que, de la certificación emitida por el señor Secretario General (E), se constata
que, una vez que ha decurrido el plazo establecido en la ley, no se ha
presentado objeción alguna en contra de la solicitud de inscripción de la
lista de candidatas y candidatos a la dignidad de Asambleístas del
Exterior, Latinoamérica, El Caribe y África (Zona 3), auspiciada por el
Movimiento AUanza País, Patria Altiva i Soberana, Listas 35;

Que, con informe No. OlO-CGAJ-DNOP-CNE-2012, de 17 de noviembre del
2012, el Coordinador General de Asesoría Jurídica y el Director Nacional
de Organizaciones Políticas (E), determinan que la Usta de candidatas y
candidatos a la dignidad de Asambleístas del Exterior, Latinoamérica, El
Caribe y África (Zona 3), auspiciada por el Movimiento Alianza País, Patria
Altiva i Soberana, Listas 35, para las elecciones del 17 de febrero del 2013,
ha cumpUdo con las formalidades establecidas en la Ley Orgánica Electoral
y de Organizaciones PoUticas de la RepúbUca del Ecuador, Código de la
Democracia, y el Reglamento para la Inscripción y Calificación de
Candidatas y Candidatos de Elección Popular, así como también el
Reglamento para la Democracia Interna de las Organizaciones PoUticas;
sugiriendo se inscriba la lista de candidaturas de Asambleístas del
Exterior, Latinoamérica, El Caribe y África (Zona 3), auspiciadas por el
Movimiento AUanza País, Patria Altiva i Soberana, Listas 35;

Que, en vista que la Junta Especial del Exterior, designada con resolución PLE-
CNE-3-13-11-2012, aún no está posesionada legalmente, el Pleno del
Consejo Nacional Electoral, en aras de garantizar el principio de
calendarización y los plazos establecidos en la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
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Democracia, para la calificación de las candidaturas, avoca esas
competencias hasta que la Junta Especial Electoral del Exterior, se
encuentre debidamente posesionada; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. OlO-CGAJ-DNOP-CNE-2012, de 17 de
noviembre del 2012, del Coordinador General de Asesoría Jurídica y del Director
Nacional de Organizaciones PoUticas (E).

Artículo 2.- Calificar la Usta de candidatas y candidatos a Asambleístas del
Exterior, Latinoamérica, El Caribe y África (Zona 3), que participarán en el
proceso electoral 2013, auspiciada por el Movimiento AUanza País, Patria Altiva i
Soberana, Listas 35; y, consecuentemente, disponer su inscripción, de
conformidad con lo establecido en el siguiente detaUe:

PRINCIPALES SUPLENTES

1

2

EDUARDO ZAMBRANO

DIANA PEÑA

MAYTE SORAYA MARÍN ÁVILA

JOSÉ EDUARDO TORRES LARA

Artículo 3.- Disponer al Coordinador General Técnico de Procesos de
Participación Política, al Coordinador General Técnico de Procesos Electorales y al
Director Nacional de Organizaciones Políticas, la continuación del trámite que
corresponda, con el objeto de que estos candidatos y candidatas sean incluidos
en la papeleta electoral correspondiente.

Artículo 4.- Disponer a la Coordinadora General de Comunicación y Atención al
Ciudadano, publique en la página web institucional, los nombres de las
candidatas y candidatos antes referidos, las fotografías, así como el plan de
trabajo presentado para la inscripción de las candidaturas.

DISPOSICIÓN FINAL:

El señor Secretario General (E), notificará la presente resolución al representante
legal del Movimiento AUanza País, Patria Altiva i Soberana, Listas 35, para su
conocimiento.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del ^
Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecisiete días del mes de noviembre \\
del año dos mil doce.-Lo Certifico.- >

/
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10.- PLE-CNE-10-17-11-2012

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Domingo Paredes

Castillo, Presidente del Organismo; ingeniero Paul Salazar Vargas,
Vicepresidente; licenciada Magdala ViUacís Carreño y doctor Juan Pozo

Bahamonde, Consejeros, por unanimidad de los presentes, resolvió aprobar la
siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 219 de la Constitución de la República, establece
entre las funciones del Consejo Nacional Electoral, la de organizar, dirigir,
vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos electorales,
convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales, proclamar los
resultados y posesionar a los ganadores de las elecciones;

Que, el numeral 8 del artículo 61 de la Constitución de la RepúbUca, establece
que, las ecuatorianas y ecuatorianos gozan del derecho de conformar
partidos y movimientos políticos, afiliarse o desafiUarse libremente de eUos
y participar en todas las decisiones que éstos adopten;

Que, el artículo 65 de la Constitución de la RepúbUca, establece que, el Estado
promoverá la representación paritaria de mujeres y hombres en los cargos
de nominación o designación de la función pública, en sus instancias de
dirección y decisión, y en los partidos y movimientos políticos. En las
candidaturas a las elecciones pluripersonales se respetará su participación
alternada y secuencial. El Estado adoptará medidas de acción afirmativa
para garantizar la participación de los sectores discriminados;

Que, el artículo 112 de la Constitución de la RepúbUca, establece que, los
partidos y movimientos poUticos o sus alianzas podrán presentar a
müitantes, simpatizantes o personas no afiliadas como candidatas de
elección popular. Los movimientos poUticos requerirán el respaldo de
personas inscritas en el registro electoral de la correspondiente jurisdicción
en un número no inferior al uno punto cinco por ciento. Al soUcitar la
inscripción quienes postulen su candidatura presentarán su programa de
gobierno o sus propuestas;

Que, el artículo 113 de la Constitución de la RepúbUca, establece que, no
podrán ser candidatas o candidatos de elección popular: 1. Quienes al
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inscribir su candidatura tengan contrato con el Estado, como personas
naturales o como representantes o apoderados de personas jurídicas,
siempre que el contrato se haya celebrado para la ejecución de obra
púbUca, prestación de servicio púbUco o explotación de recursos naturales.
2. Quienes hayan recibido sentencia condenatoria ejecutoriada por deUtos
sancionados con reclusión, o por cohecho, enriquecimiento ilícito o
peculado. 3. Quienes adeuden pensiones alimenticias. 4. Las juezas y
jueces de la Función Judicial, del Tribunal Contencioso Electoral, y los
miembros de la Corte Constitucional y del Consejo Nacional Electoral,
salvo que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha
señalada para la elección. 5. Los miembros del servicio exterior que
cumplan funciones fuera del país no podrán ser candidatas ni candidatos
en representación de las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, salvo
que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha
señalada para la elección. 6. Las servidoras y servidores púbUcos de Ubre
nombramiento y remoción, y los de periodo fijo, salvo que hayan
renunciado con anterioridad a la fecha de la inscripción de su candidatura.
Las demás servidoras o servidores públicos y los docentes, podrán
candidatizarse y gozarán de Ucencia sin sueldo desde la fecha de
inscripción de sus candidaturas hasta el día siguiente de las elecciones, y
de ser elegidos, mientras ejerzan sus funciones. El ejercicio del cargo de
quienes sean elegidos para integrar las juntas parroquiales no será
incompatible con el desempeño de sus funciones como servidoras o
servidores públicos o docentes. 7. Quienes hayan ejercido autoridad
ejecutiva en gobiernos de facto. 8. Los miembros de las Fuerzas Armadas y
de la Policía Nacional en servicio activo;

Que, el artículo 114 de la Constitución de la RepúbUca, establece que, las
autoridades de elección popular podrán reelegirse por una sola vez,
consecutiva o no, para el mismo cargo. Las autoridades de elección
popular que se postulen para un cargo diferente deberán renunciar al que
desempeñan;

Que, el artículo 116 de la Constitución de la RepúbUca, establece que, para las
elecciones pluripersonales, la ley establecerá un sistema electoral conforme
a los principios de proporcionalidad, igualdad del voto, equidad, paridad y
alternabilidad entre mujeres y hombres; y determinará las
circunscripciones electorales dentro y fuera del país;

Que, el artículo 93 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Polítícas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, a toda
elección precederá la proclamación y solicitud de inscripción de
candidaturas por las organizaciones políticas y su calificación a cargo de la
autoridad electoral competente, las candidatas y candidatos deberán
reunir los requisitos y no encontrarse comprendidos en las prohibiciones ^
determinadas en la Constitución de la RepúbUca y en la ley. Las
candidaturas se considerarán inscritas de forma oficial únicamente luego
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de la resolución en firme que las califique, que constituye el acto por el
cual el organismo electoral competente acepta su inscripción. Los
dignatarios de elección popular podrán reelegirse por una sola vez,
consecutiva o no, para el mismo cargo. Las autoridades de elección
popular que se postulen para un cargo diferente deberán renunciar al que
desempeñan antes de presentar la solicitud de su inscripción de su
candidatura. Los dignatarios que opten por la reelección inmediata podrán
hacer uso de licencia sin remuneración desde la inscripción de sus
candidaturas hasta el día siguiente de las elecciones. Esta disposición no
rige para las autoridades de elección popular que ostenten la calidad de
alternos que al momento de la inscripción de su candidatura no estén en el
ejercicio de las funciones de principales; sin embargo, si participan para
una dignidad diferente de la de su alternabilidad no podrán principalizarse
durante el proceso electoral y automáticamente perderán su condición de
alternos en el caso de ser electos. Se entenderá por reelección, igualmente,
la de las autoridades que habiendo sido elegidos para un cargo han pasado
a desempeñar por subrogación definitiva otro cargo de elección popular,
siempre que tal subrogación se haya producido con dos años de
anticipación por lo menos, a la fecha de presentación de sus candidaturas
para su inscripción;

Que, el articulo 95 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, los
requisitos para inscribir candidaturas para cargos de elección popular son:
1. Para Presidenta o Presidente y vicepresidenta o vicepresidente de la
República, se requiere ser ecuatorianos por nacimiento, haber cumpUdo
treinta y cinco años de edad a la fecha de inscripción de su candidatura,
estar en goce de los derechos poUticos y no encontrarse incurso en
ninguna de las inhabilidades o prohibiciones establecidas en la
Constitución; y, 2. Para ser asambleísta, representante ante el Parlamento
Andino, gobernadora o gobernador regional, consejera o consejero regional,
prefecta o prefecto provincial, viceprefecta o viceprefecto, alcaldesa o
alcalde distritales y municipales, concejalas o concejales distritales y
municipales o vocales de las juntas parroquiales se requiere haber
cumplido diez y ocho años de edad, al momento de inscribir la
candidatura; estar en goce de los derechos políticos; haber nacido o vivido
en la respectiva jurisdicción por lo menos durante dos años de forma
ininterrumpida; y, no encontrarse incurso en ninguna de las inhabiüdades
o prohibiciones establecidas en la Constitución. Las y los representantes
ante el Parlamento Andino además deben cumplir los requisitos, las leyes o
convenios internacionales que rijan la materia;

Que, el artículo 96 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, no
podrán ser candidatas o candidatos de elección popular: 1. Quienes al
inscribir su candidatura tengan contrato con el Estado, como personas
naturales o como representantes o apoderados de personas jurídicas,
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siempre que el contrato se haya celebrado para la ejecución de obra
púbUca, prestación de servicio púbUco o explotación de recursos naturales;
2. Quienes hayan recibido sentencia condenatoria ejecutoriada por deUtos
sancionados con reclusión, o por cohecho, enriquecimiento iUcito o
peculado; 3. Quienes adeuden pensiones alimenticias; 4. Las juezas y
jueces de la Función Judicial, del Tribunal Contencioso Electoral, y los
miembros de la Corte Constitucional y del Consejo Nacional Electoral,
salvo que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha
señalada para la elección; 5. Los miembros del servicio exterior que
cumplan funciones fuera del país no podrán ser candidatas ni candidatos
en representación de las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, salvo
que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha
señalada para la elección; 6. Las servidoras y servidores púbUcos de Ubre
nombramiento y remoción, y los de periodo fijo, salvo que hayan
renunciado con anterioridad a la fecha de la inscripción de su candidatura.
Las demás servidoras o servidores púbUcos y las y los docentes, podrán
candidatizarse y gozarán de Ucencia sin sueldo desde la fecha de
inscripción de sus candidaturas hasta el día siguiente de las elecciones; y
de ser elegidos, mientras ejerzan sus funciones. El ejercicio del cargo de
quienes sean elegidos para integrar las juntas parroquiales no será
incompatible con el desempeño de sus funciones como servidoras o
servidores públicos, o docentes; 7. Quienes hayan ejercido autoridad
ejecutiva en gobiernos de facto; y, 8. Los miembros de las Fuerzas
Armadas y de la PoUcía Nacional en servicio activo."

Que, el artículo 97 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, todos
los candidatos y candidatas a Presidente o Presidenta, Gobernador o
Gobernadora Regional, Prefecto o Prefecta, Alcalde o Alcaldesa,
presentarán junto con el formulario de inscripción un plan de trabajo con
al menos el siguiente contenido: 1. Diagnóstico de la situación actual; 2.
Objetivos generales y específicos; 3. Plan de trabajo plurianual de acuerdo
a la dignidad a la que hubieren optando, en el que se establecerán las
propuestas y estrategias a ejecutarse de resultar electos; y, 4. Mecanismos
periódicos y públicos de rendición de cuentas de su gestión.
Los y las candidatas de Ustas pluripersonales presentarán una propuesta o
plan de trabajo único con el mismo contenido señalado anteriormente. En
la soUcitud de inscripción se hará constar también los datos personales del
responsable del manejo económico de la campaña, junto con su firma de
aceptación;

Que, el artículo 98 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, una vez
que la organización política reaUce la proclamación de las candidaturas,
las presentará para su inscripción cuando menos noventa y un días antes
del cierre de la campaña electoral, fecha a partir de la cual el Consejo
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Nacional Electoral y las juntas provinciales electorales se instalarán en
sesión permanente para su calificación;

Que, el artículo 99 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, las
candidaturas pluripersonales se presentarán en listas completas con
candidatos principales y sus respectivos suplentes. Las listas se
conformarán paritariamente con secuencia de mujer - hombre u hombre -
mujer hasta completar el total de candidaturas principales y suplentes. La
solicitud de inscripción de candidatas y candidatos se receptará hasta las
18H00 del último día del período previsto para la solicitud de inscripción
de candidaturas en la convocatoria a elecciones. Las candidaturas deberán
presentarse en los formularios proporcionados por el Consejo Nacional
Electoral donde se harán constar los nombres y fotografías de las
candidatas y candidatos principales y los nombres de los suplentes, junto
con sus firmas de aceptación";

Que, el artículo 100 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, la
presentación de candidaturas para Presidenta o Presidente y
Vicepresidenta o Vicepresidente de la RepúbUca, Asambleístas Nacionales y
Representantes al Parlamento Andino, se realizará ante el Consejo
Nacional Electoral por parte de quien ejerza la dirección nacional del
partido poUtico que auspicie la candidatura, o quien estatutariamente le
subrogue; y en el caso de movimientos políticos quien tenga la
representación legal del mismo. Las candidaturas a asambleístas por las
circunscripciones especiales del exterior podrán presentarse ante el
Consejo Nacional Electoral o ante los Consulados del Ecuador, por parte de
quien ejerza la dirección nacional del partido poUtico que auspicie las
candidaturas, o quien estatutariamente le subrogue; y, en el caso de
movimientos políticos, quien tenga la representación legal del mismo.
Podrá también hacerlo un apoderado designado para el efecto;

Que, el artículo 101 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, una
vez presentadas las candidaturas, el Consejo Nacional Electoral y las
Juntas Provinciales Electorales, según el caso, antes de calificarlas,
notificarán con la nómina de las mismas a los sujetos políticos, dentro del
plazo de un día. Las organizaciones políticas, por intermedio de su
representante legal, nacional o provincial, podrán presentar objeciones en
el plazo de cuarenta y ocho horas. El organismo electoral correspondiente
en el plazo de un día correrá traslado al candidato objetado para que este
en el plazo de un día conteste la objeción. Con la contestación o en rebeldía
se resolverá en el plazo de dos días. Esta resolución será notificada a las
partes en el plazo de un día;
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Que, elartículo 104 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, si uno o
varios candidatos no reunieren los requisitos establecidos en la
Constitución y la ley, la autoridad electoral rechazará la candidatura o la
lista. Superadas las causas que motivaron su rechazo podrán ser
presentadas nuevamente la candidatura o la Usta. En la nueva Usta, que
deberá ser presentada en el plazo de veinte y cuatro horas, sólo podrán ser
cambiados los candidatos que fueron rechazados por la autoridad
electoral. En caso de que los nuevos candidatos tengan inhabiUdad
comprobada, se rechazará la lista de forma definitiva;

Que, el artículo 105 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, el
Consejo Nacional Electoral y las Juntas Provinciales Electorales no podrán
negar la inscripción de candidaturas, salvo en los siguientes casos: 1. Que
las candidaturas no provengan de procesos democráticos internos o
elecciones primarias, previstas en esta ley; 2. Que las listas no mantengan
de forma estricta la equidad, paridad, alternabüidad y secuencialidad entre
mujeres y hombres; y, 3. En los casos que no se cumpUeren los requisitos
establecidos en la Constitución y en la Ley, a menos que se subsanen en
las 48 horas siguientes a la notificación del incumplimiento existente;

Que, con resolución PLE-CNE-2-28-9-2012, de 28 de septiembre del 2012, se
aprobó el Reglamento para la Inscripción y Calificación de Candidatas y
Candidatos de Elección Popular, pubUcado en el Suplemento del Registro
Oficial No. 804 de 5 de octubre del 2012; y, su reforma, aprobada con
resolución PLE-CNE-3-1-11-2012;

Que, de la certificación emitida por el señor Secretario General (E), se constata
que, una vez que ha decurrido el plazo establecido en la ley, no se ha
presentado objeción alguna en contra de la solicitud de inscripción de la
lista de candidatas y candidatos a la dignidad de Asambleístas del
Exterior, Latinoamérica, El Caribe y África (Zona 3), auspiciada por el
Partido Sociedad Patriótica "21 de Enero", Listas 3;

Que, con informe No. Oll-CGAJ-DNOP-CNE-2012, de 17 de noviembre del
2012, el Coordinador General de Asesoría Jurídica y el Director Nacional
de Organizaciones PoUticas (E), determinan que la lista de candidatas y
candidatos a la dignidad de Asambleístas del Exterior, Latinoamérica, El
Caribe y África (Zona 3), auspiciada por el Partido Sociedad Patriótica "21
de Enero", Listas 3, para las elecciones del 17 de febrero del 2013, ha
cumplido con las formalidades establecidas en la Ley Orgánica Electoral y
de Organizaciones Políticas de la RepúbUca del Ecuador, Código de la
Democracia, y el Reglamento para la Inscripción y Calificación de
Candidatas y Candidatos de Elección Popular, así como también el
Reglamento para la Democracia Interna de las Organizaciones Políticas; ^
sugiriendo se inscriba la lista de candidaturas de Asambleístas del Jfi
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Exterior, Latinoamérica, El Caribe y África (Zona 3), auspiciadas por el
Partido Sociedad Patriótica "21 de Enero", Listas 3;

Que, en vista que la Junta Especial del Exterior, designada con resolución PLE-
CNE-3-13-11-2012, aún no está posesionada legalmente, el Pleno del
Consejo Nacional Electoral, en aras de garantizar el principio de
calendarización y los plazos establecidos en la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia, para la calificación de las candidaturas, avoca esas
competencias hasta que la Junta Especial Electoral del Exterior, se
encuentre debidamente posesionada; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. Oll-CGAJ-DNOP-CNE-2012, de 17 de
noviembre del 2012, del Coordinador General de Asesoría Jurídica y del Director
Nacional de Organizaciones PoUticas (E).

Artículo 2.- Calificar la Usta de candidatas y candidatos a Asambleístas del
Exterior, Latinoamérica, El Caribe y África (Zona 3), que participarán en el
proceso electoral 2013, auspiciada por el Partido Sociedad Patriótica "21 de
Enero", Listas 3; y, consecuentemente, disponer su inscripción, de conformidad
con lo establecido en el siguiente detalle:

PRINCIPALES

HERNÁN QUIROZ PLAZA

VÍAN NEY VARGAS

SUPLENTES

BLANCA ALBA TENEMASA NARANJO

CÉSAR ANÍBAL CÁCERES FLORES

Artículo 3.- Disponer al Coordinador General Técnico de Procesos de
Participación Política, al Coordinador General Técnico de Procesos Electorales y al
Director Nacional de Organizaciones Políticas, la continuación del trámite que
corresponda, con el objeto de que estos candidatos y candidatas sean incluidos
en la papeleta electoral correspondiente.

Artículo 4.- Disponer a la Coordinadora General de Comunicación y Atención al
Ciudadano, publique en la página web institucional, los nombres de las
candidatas y candidatos antes referidos, las fotografías, así como el plan de
trabajo presentado para la inscripción de las candidaturas.
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DISPOSICIÓN FINAL:

El señor Secretario General (E), notificará la presente resolución al representante
legal del Partido Sociedad Patriótica "21 de Enero", Listas 3, para su
conocimiento.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del
Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecisiete días del mes de noviembre
del año dos mil doce.- Lo Certifico.-

CONSTANCIA:

El señor Secretario General (E), deja constancia que, de conformidad con lo

establecido en el artículo 30 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la RepúbUca del Ecuador, Código de la Democracia, una vez que se

pone en consideración del Pleno del Organismo las resoluciones adoptadas en

sesión ordinaria de miércoles 14 de noviembre del 2012, reinstalada el jueves 15

y viernes 16 de noviembre del 2012, no existen observaciones al texto de las

mismas. ^

Atentamente,

«*X-

ABp: ALÉX GÍJEBKA.TROYA
Secretario General (E)
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